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TEMARIO
1.  Introducción al sector de autotransporte
2. Aspectos contables de trascendencia

a. Postulados básicos
b. Reconocimiento, valuación, presentación y revelación de la información financiera
c.  Cuentas fiscales a registrar en la contabilidad

3. Puntos importantes del Impuesto Sobre la Renta
a.  Coordinados

•  Obligaciones
• Avisos al RFC
• Responsabilidad
• Cálculo y pago del ISR
• Emisión de constancias

b.  Integrantes de coordinados
•  Obligaciones
• Avisos al RFC
• Impuesto definitivo
• Cálculo y pago del ISR

c. Estímulos fiscales aplicables
d. Facilidades administrativas
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TEMARIO
4.  Elementos finos del Impuesto al Valor Agregado

a.  Obligaciones del coordinado y de los integrantes
b. Cálculo y pago del impuesto
c. Emisión de constancias
d. IVA retenido

5.  Tratamiento de la Seguridad Social
a.  Disposiciones especiales al trabajo de autotransportistas
b. Salario base de cotización con convenio de cámaras patronales
c. Clasificación en riesgo de trabajo

6. Consideraciones en Infonavit
a.  Obligaciones
b. Pago de aportaciones
c. Retención al trabajador por crédito hipotecario
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NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA
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• Sustancia Económica
• Entidad Económica
• Negocio en Marcha
• Devengación Contable
• Periodo Contable
• Asociación de costos y gastos 

con ingresos
• Valuación
• Dualidad Económica
• Consistencia

POSTULADOS 
BÁSICOS

NIF A-2



NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA
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• Reconocimiento
• Inicial
• Posterior

• Valuación
• Presentación

• Estados Financieros y sus 
notas

• Revelación
• Políticas contables
• Negocio en marcha

ELEMENTOS 
BÁSICOS DE 

LOS 
ESTADOS 

FINANCIEROS

NIF A-1



CUENTAS DE ORDEN
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CUENTAS DE ORDEN
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RÉGIMEN DE COORDINADOS
(ARTÍCULO 72 LISR)

• ¿Que son los coordinados?
– Se consideran coordinados, a las personas morales que administran y operan

activos fijos o activos fijos y terrenos, relacionados directamente con la actividad del
autotransporte terrestre de carga o de pasajeros y cuyos integrantes realicen
exclusivamente actividades de autotransporte terrestre de carga o pasajeros o
complementarias a dichas actividades y tengan activos fijos o activos fijos y
terrenos, relacionados directamente con dichas actividades.

• Partes relacionadas
– Podrán aplicar lo dispuesto en este Capítulo, las personas morales dedicadas

exclusivamente al autotransporte terrestre de carga o de pasajeros, siempre que no
presten preponderantemente sus servicios a otra persona moral residente en el país
o en el extranjero, que se considere parte relacionada.

• Actividad exclusiva del autotransporte
– Para los efectos de este Capítulo, se consideran contribuyentes dedicados

exclusivamente a la actividad del autotransporte terrestre de carga o de pasajeros,
aquéllos cuyos ingresos por dichas actividades representan cuando menos el 90%
de sus ingresos totales, sin incluir los ingresos por las enajenaciones de activos fijos
o activos fijos y terrenos, de su propiedad que hubiesen estado afectos a su
actividad.
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Ingresos acumulables
Menos:

Deducciones autorizadas

Patrones que Contraten a Personas que Padezcan Discapacidad y

Adultos Mayores ( Art. 186 LISR)
Deducción inmediata (Remanente)
P.T.U. pagada en el ejercicio

Igual:
Utilidad o pérdida fiscal

Menos:
Pérdidas fiscales de ejercicios anteriores

Igual:
Resultado fiscal

Por:
Tasa 30%

Igual:
ISR causado

BASE GRAVABLE
( ART. 9 LISR )
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ISR causado

Menos:

Estímulos fiscales

Igual:

ISR a cargo o ceros

Menos:

ISR pagado por dividendos (Art. 10 LISR)

Pago provisionales de ISR efectuados

ISR retenido por intereses bancarios

Igual:

ISR a cargo o a favor

CÁLCULO
( ART. 9 LISR )
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Estímulos fiscales

1. IEPS de Diésel para uso automotriz

(Art. 16 A fracc. IV LIF)

2. Pago de Casetas para transportistas

(Art. 16 A fracc. V LIF)



RÉGIMEN DE TRIBUTACIÓN
(ARTÍCULO 72 LISR)

• Base de tributación (Lo efectivamente cobrado y pagado)
– Los coordinados cumplirán con las obligaciones establecidas en esta Ley, aplicando al efecto

lo dispuesto en la Sección I del Capítulo II del Título IV de la misma, de acuerdo a lo siguiente:
• Pagos provisionales

– I. Calcularán y enterarán, por cada uno de sus integrantes, los pagos provisionales en los
términos del artículo 106 LISR. Al resultado obtenido conforme a esta fracción se le aplicará la
tarifa del citado artículo tratándose de personas físicas, o la tasa establecida en el artículo 9
de la misma, tratándose de personas morales.

• Impuesto anual
– II. Para calcular y enterar el impuesto del ejercicio de cada uno de sus integrantes,

determinarán la utilidad gravable del ejercicio aplicando al efecto lo dispuesto en el artículo
109 de esta Ley. A la utilidad gravable determinada en los términos de esta fracción, se le
aplicará la tarifa del artículo 152 LISR, tratándose de personas físicas, o la tasa establecida en
el artículo 9 de la misma, tratándose de personas morales.

– Contra el impuesto que resulte a cargo en los términos del párrafo anterior, se podrán
acreditar los pagos provisionales efectuados por el coordinado.

• Plazo de presentación de la declaración anual
– El impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración que presentarán las personas

morales durante el mes de marzo del año siguiente, ante las oficinas autorizadas, excepto
cuando se trate de personas morales, cuyos integrantes por los cuales cumpla con sus
obligaciones fiscales sólo sean personas físicas, en cuyo caso la declaración se presentará en
el mes de abril del año siguiente.
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RÉGIMEN DE TRIBUTACIÓN
(ARTÍCULO 72 LISR)

• Tratamiento para integrantes de varios coordinados
– Las personas físicas o morales, que cumplan sus obligaciones fiscales por conducto de varios

coordinados de los cuales son integrantes, en lugar de aplicar lo dispuesto en el primer párrafo
de esta fracción, podrán optar porque cada coordinado de los que sean integrantes efectúe
por su cuenta el pago del ISR, respecto de los ingresos que obtengan del coordinado de que
se trate, aplicando a la utilidad gravable a que se refiere el párrafo anterior la tasa establecida
en el artículo 9 de esta Ley, tratándose de personas morales o la tasa máxima para aplicarse
sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de la
misma en el caso de personas físicas. Dicho pago se considerará como definitivo. Una vez
ejercida la opción a que se refiere este párrafo, ésta no podrá variarse durante el periodo de
cinco ejercicios contados a partir de aquél en el que se empezó a ejercer la opción citada. La
opción a que se refiere este párrafo también la podrán aplicar las personas físicas o morales
que sean integrantes de un solo coordinado.

• Efectuar las retenciones por cuenta de integrantes
– III. Efectuarán por cuenta de sus integrantes las retenciones y el entero de las mismas y, en su

caso, expedirán las constancias de dichas retenciones, cuando esta Ley o las demás
disposiciones fiscales obliguen a ello, así como el comprobante fiscal correspondiente.

• Registro contable separado por cada integrante
– IV. Llevarán un registro por separado de los ingresos, gastos e inversiones, de las operaciones

que realicen por cuenta de cada uno de sus integrantes, cumpliendo al efecto con lo
establecido en las disposiciones de esta Ley y en las del CFF. En el caso de las liquidaciones
que se emitan en los términos del sexto párrafo del artículo 73 LISR, el registro mencionado
se hará en forma global.
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RÉGIMEN DE TRIBUTACIÓN
(ARTÍCULO 72 LISR)

• Comprobante fiscales

– V. Expedir y recabar los comprobantes fiscales de los ingresos que perciban y de las
erogaciones que se efectúen, de las operaciones que realicen por cuenta de cada uno
de sus integrantes, cumpliendo al efecto con lo establecido en esta Ley y en las demás
disposiciones fiscales.

• Expedir constancias a los integrantes

– VI. Proporcionarán a sus integrantes, constancia de los ingresos y gastos, así como el
impuesto que el coordinado pagó por cuenta del integrante, a más tardar el 31 de enero
de cada año.

• Entero del impuesto causado

– Para los efectos de este artículo, los coordinados cumplirán con sus propias
obligaciones y lo harán en forma conjunta por sus integrantes en los casos en que así
proceda. Igualmente, el impuesto que determinen por cada uno de sus integrantes se
enterará de manera conjunta en una sola declaración.

• Responsabilidad del coordinado y de los integrantes

– Para los efectos de esta Ley, el coordinado se considerará como responsable del
cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de sus integrantes, respecto de las
operaciones realizadas a través del coordinado, siendo los integrantes responsables
solidarios respecto de dicho cumplimiento por la parte que les corresponda.
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RÉGIMEN DE TRIBUTACIÓN
(ARTÍCULO 72 LISR)

• No se consideran partes relacionadas

– Para los efectos de este artículo, no se considera que dos o más personas son
partes relacionadas, cuando los servicios de autotransporte terrestre de carga o
de pasajeros se presten a personas con las cuales los contribuyentes se
encuentren interrelacionados en la administración, control y participación de
capital, siempre que el servicio final de autotransporte de carga o de pasajeros
sea proporcionado a terceros con los cuales no se encuentran interrelacionados
en la administración, control o participación de capital, y dicho servicio no se
preste conjuntamente con la enajenación de bienes. No se consideran partes
relacionadas cuando el servicio de autotransporte se realice entre coordinados o
integrantes del mismo.

• Actividades en copropiedad

– Cuando las personas físicas realicen actividades en copropiedad y opten por
tributar por conducto de coordinados en los términos de este Capítulo, dichos
coordinados serán quienes cumplan con las obligaciones fiscales de la
copropiedad y se considerarán como representantes comunes de la misma.
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CONSTANCIAS
(ARTÍCULO 100 RLISR)

• Para efectos de los artículos 72, párrafo segundo, fracción IV y 73, párrafo sexto de la
Ley, las liquidaciones que emitan los coordinados deberán contener lo siguiente:

I. Nombre o denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del RFC del
coordinado, así como el número de folio consecutivo. Los datos a que se refiere esta
fracción deberán estar impresos en la liquidación;

II. Lugar y fecha de expedición;

III. Nombre del integrante al que se le expida, su clave del RFC, en su caso, CURP,
domicilio fiscal o la ubicación de su negocio y firma del propio integrante, de su
representante legal o de quien reciba el documento, y

IV. Descripción global de los ingresos, gastos e inversiones, en su caso, de los
impuestos y retenciones, que le correspondan al integrante de que se trate.

• Los coordinados deberán emitir un comprobante fiscal a cada uno de sus integrantes
por las liquidaciones que realice y será el comprobante de sus ingresos, gastos e
inversiones y, en su caso, de los impuestos y retenciones de cada integrante.
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CONSTANCIAS
(REGLA 3.7.1. RMF 2020)

• CFDI por concepto de liquidación

• Para los efectos de los artículos 72, 73 y 75 de la Ley del ISR, en relación
con el artículo 100 y 106 del Reglamento de la Ley del ISR, los
contribuyentes a que se refieren dichas disposiciones podrán cumplir con la
obligación de emitir los comprobantes fiscales por concepto de liquidación
de los ingresos y gastos a sus integrantes hasta que el SAT publique en su
portal el complemento de CFDI correspondiente que sirva al efecto, en
tanto se publique el citado complemento en el Portal del SAT, los
contribuyentes deberán emitir las liquidaciones conforme lo venían
realizando en 2016.
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RÉGIMEN DE TRIBUTACIÓN
Personas físicas con actividades empresariales

Ingresos cobrados
Menos:

Deducciones pagadas
P.T.U. pagada en el ejercicio

Igual:
Utilidad o pérdida fiscal

Menos:
Pérdidas fiscales de ejercicios anteriores

Igual:
Resultado fiscal

Aplica:
Tarifa de ISR

Igual:
ISR causado

Menos:

Estímulos fiscales

IEPS de Diésel para uso automotriz (Art. 16 A fracc. IV LIF)

Pago de Casetas para transportistas (Art. 16 A fracc. V LIF)

Igual:

ISR a cargo

Menos:

Pago provisionales de ISR efectuados

ISR retenido por intereses bancarios

Igual:

ISR a cargo o a favor
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PERSONAS FÍSICAS
(ARTÍCULO 73 LISR)

• Integrantes de varios coordinados deben solicitar información

– Tratándose de personas físicas que cumplan sus obligaciones fiscales por conducto de varios
coordinados de los cuales son integrantes, cuando sus ingresos provengan exclusivamente
del autotransporte terrestre de carga o de pasajeros, deberán solicitar a los coordinados de los
que sean integrantes, la información necesaria para calcular y enterar el ISR que les
corresponda. Excepto cuando hayan ejercido la opción a que se refiere el cuarto párrafo de la
fracción II del artículo 72 de esta Ley.

• Cálculo del impuestos del ejercicio

– Para calcular y enterar el impuesto del ejercicio aplicarán lo dispuesto por el artículo 109 de
esta Ley. A la utilidad gravable determinada conforme a dicho precepto, se le aplicará la tarifa
del artículo 152 del presente ordenamiento.

• Integrantes podrán tributar en forma individual

– Las personas físicas integrantes de personas morales que realicen actividades de
autotransporte terrestre de carga o de pasajeros, podrán cumplir con las obligaciones
establecidas en esta Ley en forma individual, siempre que administren directamente los
vehículos que les correspondan o los hubieran aportado a la persona moral de que se trate.

• Comunicar al coordinado y avisar al SAT

– Avisar Cuando opten por pagar el impuesto en forma individual deberán dar aviso a las
autoridades fiscales y comunicarlo por escrito a la persona moral respectiva, a más tardar en
la fecha en que deba efectuarse el primer pago provisional del ejercicio de que se trate.
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PERSONAS FÍSICAS
(ARTÍCULO 73 LISR)

• Deducción de gastos realizados por el coordinado

– Las personas físicas que hayan optado por pagar el impuesto individualmente, podrán deducir
los gastos realizados durante el ejercicio que correspondan al vehículo que administren,
incluso cuando los comprobantes fiscales de los mismos se encuentre a nombre del
coordinado, siempre que dicha documentación reúna los requisitos que señalen las
disposiciones fiscales e identifique al vehículo al que corresponda.

• El coordinado entregara Liquidación de ingresos y gastos

– Las personas morales no considerarán los ingresos que correspondan a sus integrantes que
hubieran pagado en forma individual ni las deducciones que a ellos correspondan, debiendo
entregar a las personas físicas y morales que paguen el impuesto individualmente, la
liquidación de los ingresos y gastos. Las personas morales citadas en primer término deberán
conservar copia de la liquidación y de los comprobantes de los gastos realizados en el
ejercicio, relativos al vehículo administrado por dichas personas físicas, durante el plazo a que
se refiere el artículo 30 del CFF.

• Liquidación de la persona moral

– Las personas morales a que se refiere el artículo 72 de la presente Ley aplicarán lo dispuesto
en el artículo 12 de la misma, cuando entren en liquidación, debiendo reunir los requisitos que
al efecto se establezcan en el Reglamento de esta Ley.
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PERSONAS FÍSICAS
(ARTÍCULO 73 LISR)

• Obligaciones de la persona moral

– Las personas morales que no realicen las actividades empresariales por cuenta de sus
integrantes, deberán cumplir con las obligaciones de este artículo y con los artículos 72, 76
(Obligaciones de la PM), 102 (Acumular conforme a los cobrado) y 105 (Requisitos de las
deducciones, sean efectivamente pagadas) de la presente Ley.

• Deducción de erogaciones comunes

– Cuando los integrantes de las personas morales a que se refiere este Capítulo, se agrupen
con el objeto de realizar en forma conjunta gastos necesarios para el desarrollo de las
actividades a que se refiere el mismo, podrán hacer deducible la parte proporcional del gasto
en forma individual, aun cuando los comprobantes fiscales estén a nombre de alguno de los
otros integrantes, siempre que dichos comprobantes reúnan los demás requisitos que señalen
las disposiciones fiscales.
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GASTOS COMUNES
(ARTÍCULO 99 RLISR)

• Para efectos del artículo 73, párrafo último de la Ley, los integrantes de los coordinados que
se agrupen para realizar gastos comunes, comprobarán dichos gastos con la constancia que
le entregue el contribuyente que solicitó los comprobantes a su nombre en la que se
especifique el monto total del gasto común y de los impuestos que, en su caso, se hayan
trasladado, y la parte proporcional que le corresponda al integrante de que se trate. Además,
dicha constancia deberá contener lo siguiente:

I. Nombre, clave del RFC o, en su caso, clave CURP, de la persona que prestó el servicio,
arrendó o enajenó el bien;

II. Nombre, clave del RFC o, en su caso, clave CURP, de la persona que recibió el servicio,
el uso o goce o adquirió el bien;

III. Nombre, clave del RFC o, en su caso, CURP, de la persona a la cual se expide la
constancia de gastos comunes;

IV. La descripción del bien, arrendamiento o servicio de que se trate;

V. Lugar y fecha de la operación, y

VI. La leyenda “constancia de gastos comunes”.
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PERSONAS FÍSICAS
(ARTÍCULO 101 RLISR)

• Personas físicas que obtén porque el impuesto sea definitivo con algunos
coordinados

– Para efectos del artículo 73 de la Ley, las personas físicas dedicadas
exclusivamente al autotransporte terrestre de carga o de pasajeros, incluidos el
foráneo de pasaje y turismo que cumplan sus obligaciones fiscales por conducto
de varios coordinados de los cuales sean integrantes, cuando ejerzan la opción de
que sólo alguno o algunos de los coordinados de los cuales sean integrantes,
efectúen por su cuenta el pago del Impuesto respecto de los ingresos que
obtengan del o los coordinados de que se trate, aplicando la tasa marginal
máxima de la tarifa a que se refiere el artículo 152 de la Ley, deberán solicitar a
los demás coordinados a los que pertenezcan y respecto de los cuales no
hubieran ejercido dicha opción, la información necesaria para calcular y enterar el
Impuesto correspondiente a los ingresos obtenidos en los mismos. En este caso,
tendrán la obligación de presentar declaración anual por aquellos ingresos por los
cuales no hayan optado por efectuar pagos definitivos, debiendo realizar la
acumulación de los ingresos que perciban por otras actividades que efectúen.
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INGRESOS ACUMULABLES
(ART. 101 LISR)

• Ingresos por actividades

• Condonaciones, quitas o remisiones de deudas.

• Enajenación de cuentas y documentos por cobrar y de títulos de crédito

distintos de las acciones.

• Recuperación de seguros y fianzas.

• Gastos por cuenta de terceros.

• Intereses cobrados.

• Devoluciones, descuentos o bonificaciones que se reciban.

• Ganancia en enajenación de activos fijos.

• Ingresos determinados de forma presunta por la autoridad fiscal.
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MOMENTO DE ACUMULACIÓN
(ART. 102 LISR)

• Los ingresos se consideran acumulables en el momento en que sean
efectivamente percibidos.

• Los ingresos se consideran efectivamente percibidos cuando se reciban:

– En efectivo.

– En bienes.

– En servicios.

– Anticipos, depósitos o a cualquier otro concepto, sin importar el nombre con el
que se les designe.

– Reciba títulos de crédito emitidos por una persona distinta de quien efectúa el
pago.

– Cheque, se considerará percibido el ingreso en la fecha de cobro del mismo o
cuando los contribuyentes transmitan los cheques a un tercero, excepto
cuando dicha transmisión sea en procuración.

– Cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de
extinción de las obligaciones.
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DEDUCCIONES AUTORIZADAS
(ART. 103 LISR)

• Devoluciones, descuentos o bonificaciones

• Adquisiciones de mercancías

• Gastos

• Inversiones

• Intereses pagados

• Cuotas patronales del seguro social

• Impuesto local por actividad empresarial

25



REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
(ART. 105 LISR)

• Efectivamente erogadas.
• Pagos con cheque hasta que se cobre.
• Estrictamente indispensable.
• Se resten una sola vez.
• Primas de seguros y fianzas.
• Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último día del

ejercicio, se reúnan los requisitos que para cada deducción en particular establece
esta Ley.

• Tratándose únicamente de los comprobantes fiscales a que se refiere el primer
párrafo de la fracción III del Artículo 27 de esta Ley, estos se obtengan a más
tardar el día en que el contribuyente deba presentar su declaración del ejercicio y
la fecha de expedición de dicho comprobante fiscal deberá corresponder al
ejercicio en el que se efectúa la deducción.

• Estar amparadas con un comprobante fiscal.
• Pagos cuyo monto exceda de $2,000.00 se efectúen mediante transferencia

electrónica de fondos, cheque nominativo de la cuenta del contribuyente, tarjeta
de crédito, de débito, de servicios, o los denominados monederos electrónicos.
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REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
(ART. 105 LISR)

• Combustibles no pueden ser pagados con efectivo.
• Poblaciones sin servicios financieros se libera de la obligación del pago por este

medio.
• Pagos con cheque deberá llevar la Leyenda “para abono en cuenta del

beneficiario”.
• Estar registrado en contabilidad.
• Retener y enterar el ISR a terceros.
• Sueldos y salarios, deben estar pagados, tener CFDI de nóminas, efectuar las

retenciones, inscribir a los trabajadores en el seguro social, pagar el subsidio para
el empleo.

• IVA separado en los comprobantes.
• Asistencia técnica o transferencia de tecnología que realmente se proporcione.
• Previsión social.
• Seguro de vida de los trabajadores.
• Préstamos e intereses a precios de mercado.
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GASTOS NO DEDUCIBLES
(ART. 103 LISR)

• Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, considerarán los gastos e
inversiones no deducibles del ejercicio, en los términos del Artículo 28 de esta
Ley.

• Impuesto Sobre la Renta a cargo y el retenido.
• Subsidio para el empleo.
• Accesorios de las contribuciones, excepto recargos efectivamente pagados.
• Los gastos e inversiones, en la proporción que representen los ingresos

exentos respecto del total de ingresos del contribuyente.
• Obsequios a que no sean para clientes.
• Gastos de representación.
• Viáticos y gastos de viaje.
• Las sanciones, las indemnizaciones por daños y perjuicios o las penas

convencionales.
• Intereses devengados.
• Reservas de activo pasivo y capital.
• Reservas para indemnizaciones al personal.
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GASTOS NO DEDUCIBLES
(ART. 103 LISR)

• Primas en colocación de acciones.

• Perdidas por bienes adquiridos a precios que no son de mercado.

• Crédito comercial.

• Renta de aviones o embarcaciones.

• Renta de casas habitación.

• Renta de automóviles el monto que exceda de $200.00 diarios y en
automóviles eléctricos $285.00.

• Pérdidas de activos no deducibles.

• IVA e IEPS.

• Consumos en restaurantes 91.5%.

• Gastos de comedor.

• PTU.

• Ingresos exentos de los trabajadores 0.53 o 0.47.
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DEDUCCIÓN DE INVERSIONES
(ART. 104 LISR)

• Los contribuyentes a que se refiere esta Sección determinarán la deducción
por inversiones aplicando lo dispuesto en la Sección II del Capítulo II del
Título II de esta Ley. Para estos efectos, se consideran inversiones las
señaladas en el Artículo 32 de esta Ley.

• Para los efectos de este Artículo, los por cientos de deducción se aplicarán
sobre el monto original de la inversión, aun cuando ésta no se haya pagado
en su totalidad en el ejercicio en que proceda su deducción. Cuando no se
pueda separar el monto original de la inversión de los intereses que en su
caso se paguen por el financiamiento, el por ciento que corresponda se
aplicará sobre el monto total, en cuyo caso, los intereses no podrán
deducirse en los términos de la fracción V del Artículo 103 de esta Ley.
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• Inversiones

– Se consideran inversiones los activos fijos, los gastos y cargos diferidos

y las erogaciones realizadas en períodos pre operativos.

• Activo fijo

– Es el conjunto de bienes tangibles que utilicen los contribuyentes para

la realización de sus actividades y que se demeriten por el uso en el

servicio del contribuyente y por el transcurso del tiempo. La adquisición

o fabricación de estos bienes tendrá siempre como finalidad la

utilización de los mismos para el desarrollo de las actividades del

contribuyente, y no la de ser enajenados dentro del curso normal de

sus operaciones.

DEDUCCIÓN DE INVERSIONES
( ART. 32 LISR )
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• Las inversiones sólo podrán deducirse aplicando al MOI los
porcientos máximos autorizados.

• El porciento se aplicará sobre el número de meses de uso
completos del ejercicio.

• Podrán aplicarse tasas menores a las autorizadas.

• Se empezará su deducción a partir del ejercicio en que se inicie su
uso o al ejercicio siguiente.

DEDUCCIÓN DE INVERSIONES
( ART. 31 LISR )
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• Enajenación de inversiones o que dejen de ser útiles.

• Cuando el contribuyente enajene los bienes o cuando éstos dejen
de ser útiles para obtener los ingresos, deducirá, en el ejercicio en
que esto ocurra, la parte aún no deducida.

• En el caso en que los bienes dejen de ser útiles para obtener los
ingresos, el contribuyente deberá mantener sin deducción un peso
en sus registros. No aplica a aquellos que no son deducibles o lo
son parcialmente.

DEDUCCIÓN DE INVERSIONES
( ART. 31 LISR )
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• MOI $ 500,000.00

• Equipo de Transporte

• Fecha de adquisición 15- mar-19

• Calculo de deducción fiscal

MOI $500,000.00

Tasa 25%

Deducción anual 125,000.00

Entre:

Meses del ejercicio 12

Deducción mensual $10,416.67

Por: meses de uso 12

Deducción del ejercicio $ 125,000.00

DEDUCCIÓN DE INVERSIONES
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Saldo por deducir $ 125,000.00

Por:

Factor de actualización 1.0315

Deducción actualizada $ 128,937.50

INPC último mes primera mitad jun-20

INPC mes de adquisición mar-19

106.743 =  1.03157

103.476

DEDUCCIÓN DE INVERSIONES

35



• Las reparaciones, así como las adaptaciones a las instalaciones
se considerarán inversiones siempre que impliquen adiciones o
mejoras al activo fijo.

• En ningún caso se considerarán inversiones los gastos por
concepto de conservación, mantenimiento y reparación, que se
eroguen con el objeto de mantener el bien de que se trate en
condiciones de operación.

REPARACIONES Y ADAPTACIONES
(  ART. 36 LISR )
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• Cuando el contribuyente reinvierta la cantidad recuperada en la
adquisición de bienes de naturaleza análoga a los que perdió.

• O bien, para redimir pasivos por la adquisición de dichos bienes.

• Únicamente acumulará la parte de la cantidad recuperada no reinvertida o
no utilizada para redimir pasivos.

• La cantidad reinvertida que provenga de la recuperación sólo podrá
deducirse mediante la aplicación del por ciento autorizado por esta Ley
sobre el MOI del bien que se perdió y hasta por la cantidad que de este
monto estaba pendiente de deducirse a la fecha de sufrir la pérdida.

• Si el contribuyente invierte cantidades adicionales a las recuperadas,
considerará a éstas como una inversión diferente.

REINVERSIÓN
( ART. 37 LISR )

37



• La reinversión a que se refiere este precepto, deberá efectuarse dentro de
los doce meses siguientes contados a partir de que se obtenga la
recuperación.

• En el caso de que las cantidades recuperadas no se reinviertan o no se
utilicen para redimir pasivos, en dicho plazo, se acumularán a los demás
ingresos obtenidos en el ejercicio en el que concluya el plazo.

• Los contribuyentes podrán solicitar autorización para que el plazo se
pueda prorrogar por otro periodo igual.

• La cantidad recuperada no reinvertida en el plazo señalado, se ajustará
multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al periodo
comprendido desde el mes en que se obtuvo la recuperación y hasta el
mes en que se acumule.

REINVERSIÓN
( ART. 37 LISR )
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CONSUMO DE DIÉSEL AUTOMOTRIZ
( ART. 16 apartado A Fracc. IV LIF )

• Sujetos beneficiarios

– Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que importen o adquieran diésel o biodiésel y sus
mezclas para su consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos que se destinen
exclusivamente al transporte público y privado, de personas o de carga, así como el turístico

• IEPS acreditable

– Consistente en permitir el acreditamiento de un monto equivalente al IEPS que las personas que
enajenen diésel o biodiésel y sus mezclas en territorio nacional hayan causado por la enajenación de
estos combustibles en términos del artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subinciso c) o el
numeral 2 de la LIEPS, según corresponda al tipo de combustible, así como el acreditamiento del
impuesto a que se refiere el numeral citado, que hayan pagado en su importación.

– Para los efectos del párrafo anterior, el monto que se podrá acreditar será el que resulte de
multiplicar la cuota del IEPS que corresponda según el tipo de combustible, conforme al artículo 2o.,
fracción I, inciso D), numeral 1, subinciso c) o el numeral 2 de la LIEPS, vigente en el momento en
que se haya realizado la importación o adquisición del diésel o del biodiésel y sus mezclas, por el
número de litros importados o adquiridos.

• Acreditamiento vs el ISR

– El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el impuesto
sobre la renta causado en el ejercicio que tenga el contribuyente, correspondiente al mismo ejercicio
en que se importe o adquiera el diésel o biodiésel y sus mezclas, utilizando la forma oficial que
mediante reglas dé a conocer el SAT; en caso de no hacerlo, perderá el derecho a realizarlo con
posterioridad.
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CONSUMO DE DIÉSEL AUTOMOTRIZ
( ART. 16 apartado A Fracc. IV LIF )

• Forma de pago del combustible
– Para que proceda el acreditamiento, el pago por la importación o adquisición de diésel o de biodiésel

y sus mezclas a distribuidores o estaciones de servicio, deberá efectuarse con: monedero electrónico
autorizado por el SAT; tarjeta de crédito, débito o de servicios, expedida a favor del contribuyente que
pretenda hacer el acreditamiento; con cheque nominativo expedido por el importador o adquirente
para abono en cuenta del enajenante, o bien, transferencia electrónica de fondos desde cuentas
abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que componen el sistema financiero y las
entidades que para tal efecto autorice el Banco de México.

• No aplica para partes relacionadas
– En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los contribuyentes que presten

preponderantemente sus servicios a otra persona moral residente en el país o en el extranjero, que se
considere parte relacionada.

• Obtener comprobante fiscal y copia del pedimento
– Adicionalmente, para que proceda la aplicación del estímulo al biodiésel y sus mezclas, el beneficiario

deberá contar con el pedimento de importación o con el comprobante fiscal correspondiente a la
adquisición del biodiésel o sus mezclas, en el que se consigne la cantidad de cada uno de los
combustibles que se contenga en el caso de las mezclas y tratándose del comprobante de
adquisición, deberá contar también con el número del pedimento de importación con el que se llevó a
cabo la importación del citado combustible y deberá recabar de su proveedor una copia del pedimento
de importación citado en el comprobante. En caso de que en el pedimento de importación o en el
comprobante de adquisición no se asienten los datos mencionados o que en este último caso no se
cuente con la copia del pedimento de importación, no procederá la aplicación del estímulo al biodiésel
y sus mezclas.
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CONSUMO DE DIÉSEL AUTOMOTRIZ
( ART. 16 apartado A Fracc. IV LIF )

• Controles

– Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción deberán llevar los
controles y registros que mediante reglas de carácter general establezca el
Servicio de Administración Tributaria.

• Definición de transporte privado

– Para los efectos de la presente fracción y la fracción V de este apartado, se
entiende por transporte privado de personas o de carga, aquél que realizan los
contribuyentes con vehículos de su propiedad o con vehículos que tengan en
arrendamiento, incluyendo el arrendamiento financiero, para transportar bienes
propios o su personal, o bienes o personal, relacionados con sus actividades
económicas, sin que por ello se genere un cobro.
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D) COMBUSTIBLES AUTOMOTRICES

1. Combustibles Fósiles Cuota Unidad de Medida

a. Gasolina menor a 91 octanos 4.95 Pesos por litro

b. Gasolina mayor o igual a 91 octanos 4.18 Pesos por litro

c. Diésel 5.44 Pesos por litro

2. Combustibles no Fósiles 4.18 Pesos por litro

CUOTA
(ART. 2 INCISO D LIEPS)

Al valor de los actos o actividades que a continuación se señalan, se aplicarán las tasas
y cuotas siguientes:

I. En la enajenación o, en su caso, en la importación de los siguientes bienes:
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D) COMBUSTIBLES AUTOMOTRICES

1. Combustibles Fósiles
a. Gasolina menor a 91 

octanos
b. Gasolina mayor o 
igual a 91 octanos

c. Diésel

1 ene al 10 ene 2020 4.138 4.180 4.385

11 ene al 17 ene 2020 4.296 4.180 4.509

18 ene al 24 ene 2020 4.709 4.180 5.236

25 ene al 31 ene 2020 4.895 4.180 5.440

1 feb al 7 feb 2020 4.950 4.180 5.440

8 feb al 14 feb 2020 4.950 4.180 5.440

15 feb al 21 feb 2020 4.950 4.180 5.440

22 feb al 28 feb 2020 4.932 4.180 5.440

29 feb al 6 mar 2020 4.950 4.180 5.440

7 mar al 13 mar 2020 4.950 4.180 5.440

14 mar al 20 mar 2020 4.950 4.180 5.440

21 mar al 27 mar 2020 4.950 4.180 5.440

ESTÍMULOS FISCALES
( ART. 2 LIEPS )
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COMBUSTIBLES FÓSILES
(ART. 2 INCISO H LIEPS)

COMBUSTIBLES FÓSILES CUOTA UNIDAD DE MEDIDA

1. Propano 7.48 Centavos por litro

2. Butano 9.68 Centavos por litro

3. Gasolina y gasavión 13.12 Centavos por litro

4. Turbosina y otros kerosenos 15.67 Centavos por litro

5. Diésel 15.92 Centavos por litro

6. Combustóleo 16.99 Centavos por litro

7. Coque de petróleo 19.72 Pesos por tonelada

8. Coque de carbón 46.23 Pesos por tonelada

9. Carbón mineral 34.81 Pesos por tonelada

10. Otros combustibles fósiles 50.32
Pesos por tonelada de 

carbono que contenga el
combustible
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CUOTA ADICIONAL
(ART. 2-A LIEPS)

• Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 2o., fracción I, incisos D),

y H), en la enajenación de gasolinas y diésel en el territorio

nacional, se aplicarán las cuotas siguientes:

– Se causa una cuota adicional.

– Gasolina menos a 91 octanos 43.69 centavos por litro.

– Gasolina mayor o igual a 91 octanos 53.31 centavos por litro.

– Diésel 36.26 centavos por litro.

– Estas cuotas no computarán para el cálculo del IVA.
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ESTÍMULO DIÉSEL
( REGLA 9.7 RMF 2020 )

• Aviso para la aplicación del estímulo por adquisición o importación
de diésel o de biodiésel y sus mezclas

• Para los efectos del artículo 25 del CFF, los contribuyentes que apliquen el
estímulo a que se refiere el artículo 16, apartado A, fracciones I y IV de la LIF,
excepto los señalados en la regla 9.14., únicamente deberán presentar el aviso a
que se refiere el citado artículo 25, cuando apliquen por primera vez dicho
estímulo en la declaración anual dentro de los 15 días siguientes a la
presentación de la primera declaración en la que se aplique el estímulo, a través
del buzón tributario de conformidad con las fichas de trámite 3/LIF “Aviso que
presentan los contribuyentes manifestando la aplicación de un estímulo fiscal que
se otorga a los que adquieran o importen diésel o biodiésel y sus mezclas para su
consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos que se destinen
exclusivamente al transporte público y privado de personas o de carga” y 4/LIF
“Aviso mediante el cual se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen
actividades empresariales y que para determinar su utilidad puedan deducir el
diésel o biodiésel y sus mezclas que adquieran o importen para su consumo final,
siempre que se utilice exclusivamente como combustible en maquinaria en
general”, contenida en el Anexo 1-A, según corresponda
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ESTÍMULOS FISCALES
( ART. 25 CFF )

• Los contribuyentes obligados a pagar mediante declaración periódica podrán
acreditar el importe de los estímulos fiscales a que tengan derecho, contra las
cantidades que están obligados a pagar, siempre que presenten aviso ante las
autoridades competentes en materia de estímulos fiscales y, en su caso,
cumplan con los demás requisitos formales que se establezcan en las
disposiciones que otorguen los estímulos, inclusive el de presentar certificados
de promoción fiscal o de devolución de impuestos. En los demás casos siempre
se requerirá la presentación de los certificados de promoción fiscal o de
devolución de impuestos, además del cumplimiento de los otros requisitos que
establezcan los decretos en que se otorguen los estímulos.

• Los contribuyentes podrán acreditar el importe de los estímulos a que tengan
derecho, a más tardar en un plazo de cinco años contados a partir del último día
en que venza el plazo para presentar la declaración del ejercicio en que nació el
derecho a obtener el estímulo; si el contribuyente no tiene obligación de
presentar declaración del ejercicio, el plazo contará a partir del día siguiente a
aquél en que nazca el derecho a obtener el estímulo.

• En los casos en que las disposiciones que otorguen los estímulos establezcan la
obligación de cumplir con requisitos formales adicionales al aviso a que se refiere
el primer párrafo de este artículo, se entenderá que nace el derecho para obtener
el estímulo, a partir del día en que se obtenga la autorización o el documento
respectivo.
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INGRESO NO ACUMULABLE
ESTÍMULOS FISCALES. TIENEN LA NATURALEZA DE SUBSIDIOS, PERO NO LA DE INGRESOS
GRAVABLES, SALVO LOS CASOS QUE ESTABLEZCA EXPRESAMENTE EL LEGISLADOR.

De los artículos 25 a 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte la
dotación al Estado Mexicano de bases constitucionales tendientes a modernizar la legislación de fomento,
constituyendo los subsidios una de las medidas orientadas a ese propósito, esto es, promover el
desarrollo económico de áreas prioritarias. Ahora bien, los estímulos fiscales comparten tanto la
naturaleza como el destino de los subsidios, pues su enfoque y aplicación serán en actividades o áreas
que, por razones económicas, sociales, culturales o de urgencia, requieran de una atención especial para
el desarrollo nacional. En ese sentido, los estímulos fiscales, como herramienta de fomento económico,
no pueden considerarse ingresos gravables para efectos fiscales, pues ello sería incongruente con su
propósito de disminuir el monto de los impuestos a cargo del contribuyente; sin embargo, el legislador
puede, en ejercicio de su potestad tributaria y con respeto a los principios constitucionales económicos,
tributarios y de razonabilidad, establecer expresamente que dichos estímulos se graven y acumulen a los
demás ingresos de los contribuyentes. Sólo en ese caso serán ingresos gravables.

Precedente(s):
Amparo directo en revisión 1037/2011. Delphi Automotive Systems, S.A. de C.V. 30 de septiembre de
2011. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rolando Javier García Martínez.
Datos de Localización:
Clave de Publicación. 1a. CCXXX/2011 (9a.)
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: Libro II, Noviembre 2011, Página: 200
Organo emisor: Primera Sala, 10a. Época.
Tipo de documento: Tesis Aislada
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RED NACIONAL DE AUTOPISTAS DE CUOTA
( ART. 16 apartado A Fracc. V LIF 2020)

• Sujetos beneficiarios
– Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que se dediquen exclusivamente al transporte

terrestre público y privado, de carga o pasaje, así como el turístico, que utilizan la Red Nacional de
Autopistas de Cuota, que obtengan en el ejercicio fiscal en el que hagan uso de la
infraestructura carretera de cuota, ingresos totales anuales para los efectos del ISR
menores a 300 millones de pesos, consistente en permitir un acreditamiento de los gastos
realizados en el pago de los servicios por el uso de la infraestructura mencionada hasta en un 50
por ciento del gasto total erogado por este concepto. El estímulo será aplicable únicamente cuando
se cumplan con los requisitos que mediante reglas de carácter general establezca el SAT. El
estímulo no podrá ser aplicable por las personas morales que se consideran partes relacionadas
de acuerdo con el artículo 179 de la LISR. Para los efectos de este párrafo, no se considerarán
dentro de los ingresos totales, los provenientes de la enajenación de activos fijos o activos fijos y
terrenos de su propiedad que hubiesen estado afectos a su actividad

• Ingreso acumulable
– Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulables para los efectos del impuesto sobre

la renta el estímulo a que hace referencia esta fracción en el momento en que efectivamente lo
acrediten.

• Acreditamiento vs ISR causado
– El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el impuesto

sobre la renta causado en el ejercicio que tenga el contribuyente, correspondiente al mismo
ejercicio en que se realicen los gastos a que se refiere la presente fracción, utilizando la forma
oficial que mediante reglas de carácter general dé a conocer el SAT; en caso de no hacerlo,
perderá el derecho a realizarlo con posterioridad.
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ESTÍMULOS
( ART. 16 inciso A LIF 2020  )

• Estímulos acumulables entre si:

• Los estímulos establecidos en las fracciones IV y V de este apartado
podrán ser acumulables entre sí, pero no con los demás estímulos
establecidos en la presente Ley.
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ESTÍMULO DE CASETAS
( REGLA 9.8. RMF 2020  )

• Carreteras o caminos para acreditamiento del estímulo:

• Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción V, último párrafo
de la LIF, quedan comprendidos en el término de carreteras o
caminos, los que en su totalidad o parcialmente hubieran sido
construidos por la Federación, las entidades federativas o los
municipios, ya sea con fondos federales o locales, así como los que
hubieran sido construidos por concesionarios.
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ESTÍMULO DE CASETAS
( REGLA 9.9. RMF 2020  )

• Acreditamiento de gastos por uso de la infraestructura carretera para
transportistas de carga o pasaje:

• Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción V de la LIF, para que los
contribuyentes efectúen el acreditamiento a que se refiere dicho precepto deberán
observar lo siguiente:

• I. Presentar durante el mes de marzo del siguiente año, mediante buzón tributario,
aviso en el que se señale que es sujeto del estímulo fiscal establecido en el precepto
citado.

• En el aviso a que se refiere esta fracción, se deberá incluir el inventario de los
vehículos que se hayan utilizado durante el año inmediato anterior, en la Red Nacional
de Autopistas de Cuota, desglosado de la siguiente manera:

a) Denominación del equipo, incluyendo el nombre técnico y comercial, así como
la capacidad de carga o de pasajeros, según sea el caso.
b) Modelo de la unidad.
c) Número de control de inventario o, en su defecto, el número de serie y los
datos de la placa vehicular.
d) Fecha de incorporación o de baja del inventario, para el caso de las
modificaciones realizadas durante el año que se informa.
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ESTÍMULO DE CASETAS
( REGLA 9.9. RMF 2020  )

• II. Llevar una bitácora de viaje de origen y destino, así como la ruta de que se trate,
que coincida con el estado de cuenta de la tarjeta de identificación automática
vehicular o de un sistema electrónico de pago. Caminos y Puentes Federales de
Ingresos y Servicios Conexos podrá proporcionar el servicio de expedición de
reportes que contenga la información requerida.

• III. Efectuar los pagos de autopistas mediante la tarjeta de identificación automática
vehicular o de cualquier otro sistema electrónico de pago con que cuente la autopista
y conservar los estados de cuenta de dicha tarjeta o sistema.

• IV. Para la determinación del monto del acreditamiento, se aplicará al importe pagado
por concepto del uso de la infraestructura carretera de cuota, sin incluir el IVA, el
factor de 0.5 para toda la Red Nacional de Autopistas de Cuota.
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RESOLUCIÓN de facilidades administrativas para 
los sectores de contribuyentes que en la misma se 

señalan para 2020.

Título 1. Sector Primario.

Título 2. Sector de Autotransporte Terrestre de Carga Federal.

Título 3. Sector de Autotransporte Terrestre Foráneo de Pasaje y 
Turismo.

Título 4. Sector de Autotransporte Terrestre de Carga de Materiales y 
Autotransporte Terrestre de Pasajeros Urbano y Suburbano. 
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RESOLUCIÓN de facilidades administrativas para 
los sectores de contribuyentes que en la misma se 

señalan para 2020

Título 2. Sector de Autotransporte 
Terrestre de Carga Federal.
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RETENCIÓN DE ISR
( REGLA 2.1. RFA 2020 )

• Retención del ISR a operadores, macheteros y maniobristas:

• Los contribuyentes personas físicas y morales, así como los coordinados, dedicados exclusivamente
al autotransporte terrestre de carga federal, que tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o
Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR, según sea el caso, para los efectos del
cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de retenciones del ISR por los pagos efectuados
a sus trabajadores, en lugar de aplicar las disposiciones correspondientes al pago de salarios, podrán
enterar el 7.5 por ciento por concepto de retenciones del ISR, correspondiente a los pagos
efectivamente realizados a operadores, macheteros y maniobristas, tomando como referencia el
salario base de cotización que sirva para el cálculo de las aportaciones de dichos trabajadores al
IMSS, conforme a la normatividad aplicable, en cuyo caso, deberán elaborar y entregar en la ADSC
más cercana a su domicilio fiscal a más tardar el 15 de febrero de 2021, una relación individualizada
de dicho personal que indique el monto de las cantidades que les son pagadas en el periodo de que
se trate, en los términos en que se elabora para los efectos de las aportaciones que realicen al IMSS,
además de emitir el CFDI y su complemento por concepto de nómina correspondiente.

• Por lo que se refiere a los pagos realizados a los trabajadores distintos de los señalados en esta 
regla, se estará a lo dispuesto en la Ley del ISR. 

• Lo dispuesto en esta regla será aplicable a las personas físicas, morales o coordinados dedicados 
exclusivamente al autotransporte terrestre de carga federal, siempre que no presten 
preponderantemente sus servicios a otra persona moral residente en el país o en el extranjero, que 
se considere parte relacionada en los términos de la Ley del ISR. 
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FACILIDADES DE COMPROBACIÓN
( REGLA 2.2. RFA 2020 )

• Para los efectos de la LISR, los contribuyentes personas físicas y morales, así
como los coordinados, dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre de
carga federal, que tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o Título IV,
Capítulo II, Sección I de la LISR, podrán deducir hasta el equivalente a un 8
por ciento de los ingresos propios de su actividad, sin documentación que
reúna requisitos fiscales siempre que:

• I. El gasto haya sido efectivamente realizado en el ejercicio fiscal de que se
trate.

• II. La erogación por la cual aplicó dicha facilidad se encuentre registrada en su
contabilidad.

• III. Efectúe el pago por concepto del ISR anual sobre el monto que haya sido
deducido por este concepto a la tasa del 16 por ciento. El impuesto anual
pagado se considerará como definitivo y no será acreditable ni deducible. En el
caso de los coordinados o personas morales que tributen por cuenta de sus
integrantes, efectuarán por cuenta de los mismos el entero de dicho impuesto.
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FACILIDADES DE COMPROBACIÓN
( REGLA 2.2. RFA 2020 )

• Pagos provisionales de ISR.

• IV. Los contribuyentes que opten por esta deducción deberán
efectuar pagos provisionales a cuenta del impuesto anual a que se
refiere la fracción anterior, los que se determinarán considerando
la deducción realizada en el periodo de pago acumulado del ejercicio
fiscal de que se trate aplicando la tasa del 16 por ciento, pudiendo
acreditar los pagos provisionales del mismo ejercicio fiscal realizados
con anterioridad por el mismo concepto. Estos pagos provisionales
se enterarán a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél por el
que se efectúe la deducción, o aquél que corresponda de
conformidad con el artículo 5.1., del Decreto que compila
diversos beneficios fiscales y establece medidas de simplificación
administrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26
de diciembre de 2013.
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FACILIDADES DE COMPROBACIÓN
( REGLA 2.2. RFA 2020 )

• Deducción en declaración anual.
• El monto de la deducción que se determine conforme a la presente regla, en el

ejercicio de que se trate, se deberá disminuir del monto que se obtenga de restar
al total de los ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio, las deducciones
autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no se aplican las facilidades a
que se refiere la presente Resolución y hasta por el monto de la diferencia que
resulte de disminuir al monto total de los ingresos acumulables obtenidos en el
ejercicio, las deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no
se aplican las facilidades a que se refiere esta resolución.

• Cuando las deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no
se aplican las facilidades a que se refiere la presente Resolución, sean mayores
a los ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio, no se disminuirá monto
alguno por concepto de la deducción a que se refiere la presente regla.

• La deducción prevista en el primer párrafo de esta regla no podrá incluir los
gastos que realicen los contribuyentes por concepto de adquisición de
combustibles para realizar su actividad.
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RESPONSABILIDAD SOLIDARIA
( REGLA 2.3. RFA 2020 )

• Responsabilidad solidaria de los coordinados:

• Los coordinados que opten por aplicar las facilidades a que se
refieren las reglas anteriores, en el caso de que sus integrantes opten
por tributar en lo individual, serán responsables solidarios únicamente
por los ingresos, deducciones, impuestos y retenciones, que hayan
consignado en la liquidación emitida al integrante de que se trate,
debiendo entregar a la autoridad fiscal anualmente la información de
los ingresos, deducciones, impuestos y retenciones, que hayan
consignado en la citada liquidación por cada uno de sus integrantes
que opten por tributar en lo individual.

63



CUENTAS MAESTRAS
( REGLA 2.4. RFA 2020 )

• Cuentas maestras:

• Las personas físicas permisionarias del autotransporte terrestre de
carga federal que constituyan empresas de autotransporte, podrán
abrir y utilizar para realizar las erogaciones correspondientes a las
actividades de dichas empresas, cuentas maestras dinámicas o
empresariales a nombre de cualquiera de las personas físicas
permisionarias integrantes de la persona moral de que se trate,
siempre que los movimientos efectuados en dichas cuentas coincidan
con los registros realizados en la contabilidad de la empresa y con la
liquidación que al efecto se emita a las permisionarias personas
físicas.
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COORDINADO
( REGLA 2.5. RFA 2020 )

• Concepto de coordinado
• Para los efectos de los artículos 72 y 73 de la LISR, los contribuyentes dedicados a la actividad

de autotransporte terrestre de carga federal, considerarán como coordinado a toda persona
moral dedicada exclusivamente al servicio de autotransporte terrestre de carga federal, que
agrupa y se integra con otras personas físicas y personas morales similares y
complementarias, constituidas para proporcionar servicios requeridos por la actividad común
de autotransporte terrestre de carga federal. Estos elementos integran una unidad económica
con intereses comunes y participan en forma conjunta y en diversas proporciones no
identificables, con los propósitos siguientes:

• I. Coordinar y convenir los servicios que se presten en forma conjunta, incluyendo las
empresas que presten servicios o posean inmuebles, dedicados a la actividad del
autotransporte terrestre de carga federal. Tratándose de centrales o paraderos de
autotransporte que no sean integrantes de algún coordinado, podrán tributar en el Título II,
Capítulo VII de la LISR, siempre que se encuentren integradas por empresas dedicadas al
autotransporte de carga federal y presten sus servicios preponderantemente a empresas de
autotransporte terrestre de carga federal y dichas centrales o paraderos no apliquen las
facilidades contenidas en las reglas 2.1., 2.2. y 2.9. de esta Resolución.

• II. Cumplir con las obligaciones en materia fiscal por cuenta de cada uno de sus integrantes en
forma global.

• III. Contar con un manual de políticas para la aplicación de los gastos comunes y su prorrateo
a cada uno de sus integrantes, el cual deberán tener a disposición de las autoridades fiscales
cuando se lo soliciten.
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ENAJENACIÓN DE ACCIONES
( REGLA 2.7. RFA 2020 )

• Enajenación de acciones emitidas por empresas dedicadas al autotransporte
terrestre de carga:

• En el caso de enajenación de acciones emitidas por personas morales dedicadas
a la actividad de autotransporte terrestre de carga federal que tributen en el
Régimen de los Coordinados del Título II, Capítulo VII de la Ley del ISR, que sean
enajenadas por personas dedicadas exclusivamente a la actividad de
autotransporte terrestre de carga federal, se releva al adquirente de las mismas de
la obligación de efectuar la retención del 20 por ciento a que se refiere el artículo
126 de la Ley del ISR, siempre que el enajenante de las acciones acumule a sus
ingresos propios de la actividad de autotransporte terrestre de carga federal, la
utilidad que se determine por dicha enajenación en los términos de los artículos
22, 23, 72, cuarto párrafo y 126 de la citada Ley.

• Para ello, el integrante del coordinado que enajene las acciones o, en su caso, el
coordinado a través del cual éste cumpla con sus obligaciones fiscales, deberá
presentar un dictamen de enajenación de acciones por contador público inscrito,
conforme a lo establecido en la regla 2.13.1. de la RMF..
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AVISO DE OPCIÓN
( REGLA 2.8. RFA 2020 )

• Aviso de opción para tributar a través de un coordinado:

• Para los efectos del artículo 72, fracción II, cuarto párrafo de la LISR, quienes
opten por pagar el ISR a través del coordinado o de varios coordinados, de
autotransporte terrestre de carga federal de los que sean integrantes, deberán
presentar además del aviso de opción, el de actualización de actividades
económicas y obligaciones ante las autoridades fiscales e informar por escrito
al coordinado o a la persona moral del que sean integrantes, que ejercerán
dicha opción y que presentaron dicho aviso de actualización ante el RFC, a
más tardar dentro de los 30 días siguientes a la entrada en vigor de la presente
Resolución, en los términos de lo establecido en el artículo 30, fracción V del
Reglamento del Código y en la ficha de trámite 71/CFF contenida en el Anexo
1-A de la RMF. Los contribuyentes que por ejercicios anteriores hubieran
presentado su aviso de opción para tributar a través de un coordinado y de
actualización de actividades económicas y obligaciones, a que se refiere esta
regla, no deberán presentar el aviso correspondiente hasta en tanto no cambien
la opción elegida o no se modifiquen sus actividades.
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ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE
( REGLA 2.9. RFA 2020 )

• Adquisición de combustibles:

• Los contribuyentes personas físicas y morales, así como los
coordinados, dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre de
carga federal, que tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o
Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR, considerarán
cumplida la obligación a que se refiere el segundo párrafo del artículo
27, fracción III de la Ley del ISR, cuando los pagos por consumos de
combustible se realicen con medios distintos a cheque nominativo del
contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o de servicios o monederos
electrónicos, siempre que éstos no excedan del 15 por ciento del total
de los pagos efectuados por consumo de combustible para realizar su
actividad.
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
( REGLA 2.10. RFA 2020 )

• Para los efectos del artículo 72 de la LISR, los coordinados que cumplan con sus
obligaciones en los términos del Título II, Capítulo VII de la citada ley, podrán
cumplir con las obligaciones fiscales en materia del IVA por cuenta de cada uno de
sus integrantes, aplicando al efecto lo dispuesto en la Ley del IVA.

• Así mismo, deberán emitir la liquidación a sus integrantes a través de un CFDI de
retenciones e información de pagos, con los siguientes requisitos:

I. Denominación o razón social, domicilio fiscal y clave en el RFC, de la persona
moral, así como el número de folio consecutivo.

II. Lugar y fecha de expedición.

III. Nombre del integrante al que se le expida, su clave en el RFC o, en su
caso, la CURP, ubicación de su negocio o domicilio y firma del mismo o de
quien reciba el documento.

IV. Descripción global de los conceptos de los ingresos, deducciones y, en su
caso, de los impuestos y retenciones, que le correspondan al integrante de que se
trate.
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
( REGLA 2.10. RFA 2020 )

• Los coordinados deberán expedir el CFDI de retenciones e información de
pagos, al cual se le deberá incorporar el “Complemento de Liquidación”, que al
efecto publique el SAT en su Portal.

• En dicho CFDI además, deberán asentar la información correspondiente al valor
de actividades, el IVA que se traslada, el que les hayan trasladado, así como, en
su caso, el pagado en la importación.

• Para los efectos de esta regla, quienes opten por pagar el IVA a través de un
coordinado o de varios coordinados, de autotransporte terrestre de carga
federal de los que sean integrantes, manifestarán al RFC en su inscripción o
aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones, según se
trate, que realizarán sus actividades “Como integrantes de un Coordinado que
pagará sus impuestos” e informarán por escrito al coordinado del que sean
integrantes que ejercerán dicha opción, indicando en el mismo el folio y la fecha
del trámite presentado ante la autoridad fiscal.
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
( REGLA 2.10. RFA 2020 )

• Para los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, los contribuyentes
que se encuentren inscritos en el RFC a la fecha de entrada en vigor de la
presente regla, tendrán hasta treinta días siguientes a dicha fecha para
presentar su aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones
en los términos de lo establecido en el artículo 30, fracción V del Reglamento
del Código y en la ficha de trámite 71/CFF contenida en el Anexo 1-A de la
RMF e informar al coordinado del que sean integrantes que ejercen dicha
opción.

• Los coordinados dedicados al autotransporte terrestre de carga federal, que
cumplan con las obligaciones fiscales por cuenta de sus integrantes,
presentarán las declaraciones correspondientes al IVA en forma global por sus
operaciones y las de sus integrantes, por las actividades empresariales que
se realicen a través del coordinado.
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INFORMATIVA  DIOT
( REGLA 2.11. RFA 2020 )

• Información con proveedores del IVA:

• Para los efectos de la obligación a que se refiere el artículo 32,
fracción VIII de la Ley del IVA, tratándose de coordinados del
autotransporte terrestre de carga federal que cumplan con las
obligaciones fiscales por cuenta de sus integrantes, presentarán la
información en forma global por sus operaciones y las de sus
integrantes, por las actividades empresariales que se realicen a través
del coordinado.
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ACREDITAMIENTO DE ESTÍMULOS
( REGLA 2.12. RFA 2020 )

• Acreditamiento de estímulo fiscal IEPS de diésel
• Los contribuyentes personas físicas y morales, así como los coordinados, dedicados exclusivamente

al autotransporte terrestre de carga federal, que tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o
Título IV, Capítulo II, Sección I, de la Ley del ISR, según sea el caso, conforme a lo dispuesto en el
Artículo 16, Apartado A, fracción IV, tercer párrafo de la LIF, podrán efectuar el acreditamiento del
estímulo fiscal a que se refiere dicha disposición contra el ISR propio causado en el ejercicio que
tenga el contribuyente, correspondiente al mismo ejercicio, en que se importe o adquiera el
combustible, incluyendo el correspondiente a la deducción del 8 por ciento a que se refiere la regla
2.2. de la presente resolución, o contra las retenciones del ISR efectuadas a terceros en el mismo
ejercicio.

• Acreditamiento de estímulo fiscal Casetas
• Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, que obtengan en el ejercicio fiscal

ingresos totales anuales para los efectos del ISR menores a 300 millones de pesos, conforme a lo
dispuesto en el artículo 16, apartado A, fracción V, tercer párrafo de la LIF, podrán efectuar el
acreditamiento del estímulo fiscal a que se refiere dicha disposición contra el ISR propio causado en el
ejercicio que tenga el contribuyente, correspondiente al mismo ejercicio en que se realicen los gastos
por el uso de la infraestructura carretera de cuota, incluyendo el correspondiente a la deducción del 8
por ciento a que se refiere la regla 2.2. de la presente Resolución..

• Acreditamiento de vs Pagos Provisionales de ISR
• Los contribuyentes a que se refiere esta regla también podrán optar por aplicar el acreditamiento de

los estímulos mencionados contra los pagos provisionales del ISR del ejercicio, calculados conforme a
lo dispuesto por la Ley de la materia, siempre que los pagos provisionales que acrediten en la
declaración del ejercicio no consideren los montos de los estímulos fiscales mencionados que hayan
acreditado en dichos pagos provisionales.
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ACREDITAMIENTO DE ESTÍMULOS
( REGLA 2.12. RFA 2020 )

• Ingresos acumulables los estímulos fiscales

• Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulables para los efectos del ISR los estímulos a
que hace referencia la presente regla en el momento en que efectivamente lo acrediten.

• Pérdida del estímulos fiscales

• Para los efectos del artículo 16, apartado A, fracción V, primer párrafo de la LIF, cuando los
ingresos totales anuales obtenidos por los contribuyentes a que se refiere el segundo párrafo de la
presente regla excedan en cualquier momento en el año de tributación de la cantidad de 300 millones
de pesos, a partir del siguiente pago provisional a aquél en que se excedió el monto citado, dejarán
de aplicar el acreditamiento del estímulo fiscal a que se refiere el artículo 16, apartado A, fracción
V, primer párrafo de la LIF, en contra de los pagos provisionales del ISR del ejercicio.

• Para determinar el monto de 300 millones de pesos de ingresos totales anuales a que se refiere 
el segundo párrafo de esta regla, no se considerarán los ingresos provenientes de la enajenación 
de activos fijos o activos fijos y terrenos de su propiedad que hubiesen estado afectos a su actividad.

• Los contribuyentes que inicien actividades podrán aplicar lo dispuesto en el tercer párrafo de 
esta regla respecto del estímulo fiscal a que se refiere el artículo 16, apartado A, fracción V, primer 
párrafo de la LIF, cuando estimen que sus ingresos totales anuales del ejercicio no excederán el 
monto establecido en el artículo 16, apartado A, fracción V, primer párrafo de la LIF. Cuando en el 
ejercicio inicial realicen operaciones por un período menor a doce meses, para determinar el monto 
citado, dividirán los ingresos obtenidos entre el número de días que comprenda el período y el 
resultado se multiplicará por 365 días. Si la cantidad obtenida excede del monto referido no se podrá 
optar por aplicar la facilidad del tercer párrafo de esta regla.
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RESOLUCIÓN de facilidades administrativas para 
los sectores de contribuyentes que en la misma se 

señalan para 2020.

Título 3. Sector de Autotransporte Terrestre Foráneo de 
Pasaje y Turismo.
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COMPROBACIÓN DE EROGACIONES
( REGLA 3.1. RFA 2020 )

• Comprobación de erogaciones.
• Para los efectos de los artículos 72, fracción II, cuarto párrafo y 73 de la Ley del

ISR, las personas a que se refieren las fracciones siguientes podrán considerar
deducibles las erogaciones realizadas en el ejercicio fiscal, que correspondan al
vehículo o vehículos que administren, siempre que cumplan con los requisitos
que establecen las disposiciones fiscales para ello:

• I. Personas físicas y morales dedicadas exclusivamente al autotransporte
terrestre foráneo de pasaje y turismo que hayan optado por pagar el impuesto
individualmente.

• II. Personas físicas dedicadas exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo
de pasaje y turismo que hayan optado por pagar el impuesto por conducto de los
coordinados de las que son integrantes.

• III. Personas morales dedicadas exclusivamente al autotransporte terrestre
foráneo de pasaje y turismo que cumplan sus obligaciones fiscales a través de
coordinados.

• Lo anterior es aplicable incluso cuando el comprobante fiscal de los mismos se
encuentre a nombre del coordinado, de acuerdo a la opción elegida por el
contribuyente para dar cumplimiento a sus obligaciones fiscales
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RETENCIÓN ISR
( REGLA 3.2. RFA 2020 )

• Retención del ISR a operadores, cobradores, mecánicos y maestros:
• Los contribuyentes personas físicas y morales, así como los coordinados dedicados

exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo, que tributen en los
términos del Título II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, Sección I, de la LISR, según sea
el caso, para los efectos del cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de
retenciones del ISR por los pagos efectuados a sus trabajadores, en lugar de aplicar las
disposiciones correspondientes al pago de salarios, podrán enterar el 7.5 por ciento por
concepto de retenciones del ISR, correspondiente a los pagos efectivamente realizados a
operadores, cobradores, mecánicos y maestros, tomando como referencia el salario base
de cotización que sirva para el cálculo de las aportaciones de dichos trabajadores al IMSS,
conforme a la normatividad aplicable, en cuyo caso, deberán elaborar y entregar en la
ADSC más cercana a su domicilio fiscal a más tardar el 15 de febrero de 2021, una
relación individualizada de dicho personal que indique el monto de las cantidades que les
son pagadas en el periodo de que se trate, en los términos en que se elabora para los
efectos de las aportaciones que realicen al IMSS, además de emitir el CFDI y su
complemento por concepto de nómina correspondiente.

• Tratándose de pagos realizados a los trabajadores distintos de los señalados en esta
regla, se estará a lo dispuesto en la Ley del ISR.

• Lo dispuesto en esta regla será aplicable a las personas físicas, morales o coordinados
dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo, siempre
que no presten preponderantemente sus servicios a otra persona moral residente en el
país o en el extranjero, que se considere parte relacionada en los términos de la Ley del
ISR.
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FACILIDADES DE COMPROBACIÓN
( REGLA 3.3. RFA 20120 )

• Facilidades de comprobación:
• Para los efectos de la LISR, los contribuyentes personas físicas y morales, así como los

coordinados dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo, que
tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, Sección I de la LISR,
podrán deducir hasta el equivalente a un 8 por ciento de los ingresos propios de su actividad, sin
documentación que reúna requisitos fiscales, siempre que:

• I. El gasto haya sido efectivamente realizado en el ejercicio fiscal de que se trate.
• II. La erogación por la cual aplicó dicha facilidad se encuentre registrada en su contabilidad.
• III. Efectúe el pago por concepto del ISR anual sobre el monto que haya sido deducido por este

concepto a la tasa del 16 por ciento. El impuesto anual pagado se considerará como definitivo y no
será acreditable ni deducible. En el caso de los coordinados o personas morales que tributen por
cuenta de sus integrantes, efectuarán por cuenta de los mismos el entero de dicho impuesto.

• IV. Los contribuyentes que opten por esta deducción deberán efectuar pagos provisionales a
cuenta del impuesto anual a que se refiere la fracción anterior, los que se determinarán
considerando la deducción realizada en el periodo de pago acumulado del ejercicio fiscal de
que se trate aplicando la tasa del 16 por ciento, pudiendo acreditar los pagos provisionales
del mismo ejercicio fiscal realizados con anterioridad por el mismo concepto. Estos pagos
provisionales se enterarán a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél por el que se
efectúe la deducción, o aquél que corresponda de conformidad con el artículo 5.1. del
Decreto que compila diversos beneficios fiscales y establece medidas de simplificación
administrativa, publicado en el DOF el 26 de diciembre de 2013.
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FACILIDADES DE COMPROBACIÓN
( REGLA 3.3. RFA 2020 )

• El monto de la deducción que se determine conforme a la presente regla, en el
ejercicio de que se trate, se deberá disminuir del monto que se obtenga de restar
al total de los ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio, las deducciones
autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no se aplican las facilidades a
que se refiere la presente Resolución y hasta por el monto de la diferencia que
resulte de disminuir al monto total de los ingresos acumulables obtenidos en el
ejercicio, las deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no
se aplican las facilidades a que se refiere esta resolución.

• Cuando las deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no
se aplican las facilidades a que se refiere la presente Resolución, sean mayores
a los ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio, no se disminuirá monto
alguno por concepto de la deducción a que se refiere la presente regla.

• La deducción prevista en el primer párrafo de esta regla no podrá incluir los
gastos que realicen los contribuyentes por concepto de adquisición de
combustibles para realizar su actividad.
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RESPONSABILIDAD SOLIDARIA
( REGLA 3.5. RFA 2020 )

• Responsabilidad solidaria de los coordinados:

• Los coordinados que opten por aplicar las facilidades a que se
refieren las reglas 3.1., 3.2., 3.3. y 3.4. de la presente Resolución, en
el caso de que sus integrantes opten por tributar en lo individual,
serán responsables solidarios únicamente por los ingresos,
deducciones, impuestos y retenciones, que hayan consignado en la
liquidación emitida al integrante de que se trate, debiendo entregar a
la autoridad fiscal anualmente la información de los ingresos,
deducciones, impuestos y retenciones, que hayan consignado en la
citada liquidación por cada uno de sus integrantes que opten por
tributar en lo individual.
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SERVICIO DE PAQUETERÍA
( REGLA 3.6. RFA 2020 )

• Servicios de paquetería:

• Para los efectos del artículo 29 del Código, los contribuyentes
personas físicas y morales, así como los coordinados dedicados
exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo de pasaje y
turismo, que tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o Título
IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR, que presten el servicio de
paquetería, podrán abstenerse de acompañar a las mercancías
en transporte, el pedimento de importación, la nota de remisión o de
envío, siempre que se cumpla con la obligación de acompañar la
guía de envío respectiva.
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GUÍAS DE ENVÍO
( REGLA 3.7. RFA 2020 )

• Guías de envío sin orden cronológico:
• Los contribuyentes personas físicas y morales, así como los coordinados

dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo de pasaje
y turismo, que tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o Título
IV, Capítulo II, Sección I de la LISR, podrán utilizar una numeración
consecutiva en las guías de envío que expidan sus áreas de envío
simultáneamente en todas sus sucursales, sin que tengan la obligación
de que la numeración sea utilizada en estricto orden cronológico,
siempre y cuando se lleve un control por fecha de entrega y número de
las guías de envío entregadas a cada una de las sucursales, que
permita determinar el ingreso de cada una de ellas, así como la
numeración de las guías de envío pendientes de utilizar.

• Asimismo, en las guías de envío que sean expedidas por sus sucursales
podrán abstenerse de utilizar series por cada sucursal, así como de
anotar el domicilio del establecimiento que la expide, debiendo anotar,
en este último caso, el domicilio fiscal de la casa matriz
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DOMICILIO FISCAL
( REGLA 3.8. RFA 2020 )

• Domicilio fiscal consignado en los comprobantes o boletos:

• Para efectos de lo dispuesto en el artículo 29-A, fracción I del
Código, los contribuyentes personas físicas y morales, así como los
coordinados dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre
foráneo de pasaje y turismo, que tributen en los términos del Título
II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR,
podrán anotar en los CFDI o en los boletos que expidan como
domicilio fiscal el que corresponda a la casa matriz, en lugar de
señalar el domicilio fiscal del local o establecimiento en donde se
expiden dichos comprobantes.
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OTRAS REGLAS
( REGLA 3.9. A 3.14. RFA 2020 )

• 3.9. Enajenación de acciones emitidas por empresas dedicadas
al autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo.

• 3.10. Adquisición de diésel, biodiesel y sus mezclas..

• 3.11. Aviso de opción para tributar a través de un coordinado.

• 3.12. Adquisición de combustibles.

• 3.13. Impuesto al Valor Agregado.

• 3.14. Información con proveedores del IVA.
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ACREDITAMIENTO DE ESTÍMULOS
( REGLA 3.15. RFA 2020 )

• Acreditamiento de estímulo fiscal IEPS diésel

• Los contribuyentes personas físicas y morales, así como los coordinados, dedicados exclusivamente al
autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo, que tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o
Título IV, Capítulo II, sección I, de la LISR, según sea el caso, conforme a lo dispuesto en el Artículo 16,
Apartado A, fracción IV, tercer párrafo de la LIF, podrán efectuar el acreditamiento del estímulo fiscal a que se
refiere dicha disposición contra el ISR propio causado en el ejercicio que tenga el contribuyente,
correspondiente al mismo ejercicio en que se importe o adquiera el combustible, incluyendo el
correspondiente a la deducción del 8 por ciento a que se refiere la regla 3.3. de la presente resolución, o
contra las retenciones del ISR efectuadas a terceros en el mismo ejercicio.

• Acreditamiento de estímulo fiscal IEPS Casetas

• Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el Artículo 16, Apartado A,
fracción V, tercer párrafo de la LIF, podrán efectuar el acreditamiento del estímulo fiscal a que se refiere dicha
disposición contra el ISR propio causado en el ejercicio que tenga el contribuyente, correspondiente al mismo
ejercicio en que se realicen los gastos por el uso de la infraestructura carretera de cuota, incluyendo el
correspondiente a la deducción del 8 por ciento a que se refiere la regla 3.3. de la presente resolución.

• Acreditamiento de estímulo vs Pagos Provisionales de ISR

• Los contribuyentes a que se refiere esta regla también podrán optar por aplicar el acreditamiento de los
estímulos mencionados contra los pagos provisionales del ISR del ejercicio, calculados conforme a lo
dispuesto por la Ley de la materia, siempre que los pagos provisionales que acrediten en la declaración del
ejercicio no consideren los montos de los estímulos fiscales mencionados que hayan acreditado en dichos
pagos provisionales.
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ACREDITAMIENTO DE ESTÍMULOS
( REGLA 3.15. RFA 2020 )

• Acreditamiento de estímulos fiscales
• Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulables para los efectos del impuesto sobre la

renta los estímulos a que hace referencia la presente regla en el momento en que efectivamente lo
acrediten.

• Pérdida del acreditamiento
• Para los efectos del artículo 16, apartado A, fracción V, primer párrafo de la LIF, cuando los

ingresos totales anuales obtenidos por los contribuyentes a que se refiere el segundo párrafo de la
presente regla excedan en cualquier momento en el año de tributación de la cantidad de 300 millones
de pesos, a partir del siguiente pago provisional a aquél en que se excedió el monto citado, dejarán
de aplicar el acreditamiento del estímulo fiscal a que se refiere el artículo 16, apartado A, fracción
V, primer párrafo de la LIF, en contra de los pagos provisionales del ISR del ejercicio.

• Para determinar el monto de 300 millones de pesos de ingresos totales anuales a que se refiere
el segundo párrafo de esta regla, no se considerarán los ingresos provenientes de la enajenación
de activos fijos o activos fijos y terrenos de su propiedad que hubiesen estado afectos a su actividad.

• Los contribuyentes que inicien actividades podrán aplicar lo dispuesto en el tercer párrafo de
esta regla respecto del estímulo fiscal a que se refiere el artículo 16, apartado A, fracción V, primer
párrafo de la LIF, cuando estimen que sus ingresos totales anuales del ejercicio no excederán el
monto establecido en el artículo 16, apartado A, fracción V, primer párrafo de la LIF. Cuando en el
ejercicio inicial realicen operaciones por un período menor a doce meses, para determinar el monto
citado, dividirán los ingresos obtenidos entre el número de días que comprenda el período y el
resultado se multiplicará por 365 días. Si la cantidad obtenida excede del monto referido no se podrá
optar por aplicar la facilidad del tercer párrafo de esta regla.
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RESOLUCIÓN de facilidades administrativas para 
los sectores de contribuyentes que en la misma se 

señalan para 2020.

Título 4. Sector de autotransporte terrestre de carga de 
materiales y autotransporte terrestre de pasajeros urbano y 

suburbano.
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SUJETOS
( REGLA 4.1. RFA 2020 )

• Beneficiarios:

• Los contribuyentes dedicados exclusivamente al autotransporte
terrestre de carga, que presten servicios locales o servicios públicos
de grúas, que tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o
Título IV, Capítulo II, Sección I, de la Ley del ISR, según sea el
caso, podrán optar por cumplir con sus obligaciones fiscales
conforme a lo establecido en este Título, siempre que los servicios
los proporcionen a terceros.
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RESPONSABILIDAD
( REGLA 4.2. RFA 2020 )

• Responsabilidad solidaria de los coordinados:

• Los coordinados que opten por aplicar las facilidades a que se
refiere la regla anterior, en el caso de que sus integrantes opten por
tributar en lo individual, serán responsables solidarios únicamente
por los ingresos, deducciones, impuestos y retenciones, que hayan
consignado en la liquidación emitida al integrante de que se trate,
debiendo entregar a la autoridad fiscal anualmente la información
de los ingresos, deducciones, impuestos y retenciones, que hayan
consignado en la citada liquidación por cada uno de sus integrantes
que opten por tributar en lo individual.
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AVISO DE OPCIÓN
( REGLA 4.3. RFA 2020 )

• Aviso de opción para tributar a través de un coordinado:

• Para los efectos del artículo 72, fracción II, cuarto párrafo de la Ley del ISR,
quienes opten por pagar el ISR a través del coordinado o de varios coordinados,
de autotransporte terrestre de carga de materiales o de pasajeros urbanos y
suburbanos, de los que sean integrantes, deberán presentar además del aviso de
opción, el de actualización de actividades económicas y obligaciones ante las
autoridades fiscales e informar por escrito al coordinado del que sean integrantes,
que ejercerán dicha opción y que presentaron dicho aviso de actualización ante el
RFC, a más tardar dentro de los 30 días siguientes a la entrada en vigor de la
presente Resolución, en los términos de lo establecido en el artículo 30, fracción V
del Reglamento del Código y en la ficha de trámite 71/CFF contenida en el Anexo
1-A de la RMF. Los contribuyentes que por ejercicios anteriores hubieran
presentado su aviso de opción para tributar a través de un coordinado y de
actualización de actividades económicas y obligaciones, a que se refiere esta
regla, no deberán presentar el aviso correspondiente hasta en tanto no cambien la
opción elegida o no se modifiquen sus actividades.
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ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE
( REGLA 4.4. RFA 2020 )

• Adquisición de combustibles:

• Los contribuyentes que tributen en los términos del Título II, Capítulo
VII o Título IV, Capítulo II, Sección I, de la Ley del ISR, según sea el
caso, dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre de carga
de materiales o autotransporte terrestre de pasajeros urbano y
suburbano, considerarán cumplida la obligación a que se refiere el
segundo párrafo del artículo 27, fracción III de la Ley del ISR, cuando
los pagos por consumos de combustible se realicen con medios
distintos a cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de crédito, de
débito o de servicios o monederos electrónicos, siempre que éstos
no excedan del 15 por ciento del total de los pagos efectuados por
consumo de combustible para realizar su actividad.
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
( REGLA 4.5. RFA 2020 )

• Para los efectos del artículo 72 de la Ley del ISR, los coordinados, del
autotransporte terrestre de carga de materiales, que cumplan con sus
obligaciones en los términos del Título II, Capítulo VII de la citada Ley, podrán
cumplir con las obligaciones fiscales en materia del IVA por cuenta de cada uno
de sus integrantes, aplicando al efecto lo dispuesto en la Ley del IVA.

• Así mismo, deberán emitir la liquidación a sus integrantes a través de un CFDI de
retenciones e información de pagos, con los siguientes requisitos:

• I. Denominación o razón social, domicilio fiscal y clave en el RFC, de la persona
moral, así como el número de folio consecutivo.

• II. Lugar y fecha de expedición.

• III. Nombre del integrante al que se le expida, su clave en el RFC o, en su caso, la
CURP, ubicación de su negocio o domicilio y firma del mismo o de quien reciba el
documento.

• IV. Descripción global de los conceptos de los ingresos, deducciones y, en su
caso, de los impuestos y retenciones, que le correspondan al integrante de que se
trate.
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
( REGLA 4.5. RFA 2020 )

• Los coordinados deberán expedir el CFDI de retenciones e información de pagos,
al cual se le deberá incorporar el “Complemento de Liquidación”, que al efecto
publique el SAT en su Portal.

• En dicho CFDI además, deberán asentar la información correspondiente al valor
de actividades, el IVA que se traslada, el que les hayan trasladado, así como, en
su caso, el pagado en la importación.

• Para los efectos de esta regla, quienes opten por pagar el IVA a través del
coordinado o de varios coordinados, del autotransporte terrestre de carga de
materiales, de los que sean integrantes, manifestarán al RFC en su inscripción o
aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones, según se trate,
que realizarán sus actividades “Como integrantes de un coordinado que pagará
sus impuestos” e informarán por escrito al coordinado del que sean integrantes
que ejercerán dicha opción, indicando en el mismo el folio y la fecha del trámite
presentado ante la autoridad fiscal.
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
( REGLA 4.5. RFA 2020 )

• Para los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, los contribuyentes
que se encuentren inscritos en el RFC a la fecha de entrada en vigor de la
presente regla tendrán hasta 30 días siguientes a dicha fecha para presentar
su aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones, en los
términos de lo establecido en el artículo 30, fracción V del Reglamento del
Código y en la ficha de trámite 71/CFF contenida en el Anexo 1-A de la RMF
e informar al coordinado del que sean integrantes que ejercen dicha opción.

• Los coordinados dedicados al autotransporte terrestre de carga de
materiales, que cumplan con las obligaciones fiscales por cuenta de sus
integrantes, presentarán las declaraciones correspondientes al IVA en forma
global por sus operaciones y las de sus integrantes, por las actividades
empresariales que se realicen a través del coordinado.
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
( REGLA 4.6. RFA 2020 )

• Información con proveedores del IVA:

• Para los efectos del artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA,
los coordinados del autotransporte terrestre de carga de
materiales que cumplan con las obligaciones fiscales por cuenta
de sus integrantes, presentarán la información en forma global
por sus operaciones y las de sus integrantes, por las actividades
empresariales que se realicen a través del coordinado.
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ACREDITAMIENTO DE ESTÍMULOS
( REGLA 4.7. RFA 2020 )

• Acreditamiento de estímulos fiscales

• Los contribuyentes personas físicas y morales, así como los coordinados, dedicados exclusivamente
al autotransporte terrestre de carga de materiales o autotransporte terrestre de pasajeros urbano y
suburbano, que tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, sección I, de
la Ley del ISR, según sea el caso, conforme a lo dispuesto en el Artículo 16, Apartado A, fracción IV,
tercer párrafo de la LIF, podrán efectuar el acreditamiento del estímulo fiscal a que se refiere dicha
disposición contra el ISR propio causado en el ejercicio que tenga el contribuyente, correspondiente al
mismo ejercicio en que se importe o adquiera el combustible, incluyendo el correspondiente a la
deducción del 8 por ciento a que se refiere el Artículo 1.11. del Artículo Segundo del Decreto que
compila diversos beneficios fiscales y establece medidas de simplificación administrativa, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2013 y reformado mediante diverso publicado
en el mismo órgano de difusión el 29 diciembre de 2017, o contra las retenciones del ISR efectuadas a
terceros en el mismo ejercicio.

• Los contribuyentes mencionados en el párrafo anterior también podrán optar por aplicar el
acreditamiento del estímulo mencionado contra los pagos provisionales del ISR del ejercicio a que se
refiere el párrafo anterior, calculados conforme a lo dispuesto por la Ley de la materia, siempre que los
pagos provisionales que acrediten en la declaración del ejercicio no consideren los montos del
estímulo fiscal mencionado que hayan acreditado en dichos pagos provisionales.

• Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulables para los efectos del impuesto sobre la
renta los estímulos a que hace referencia la presente regla en el momento en que efectivamente lo
acrediten.
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 Régimen General de las Actividades Empresariales

 Copropiedad empresarial

 Régimen de Incorporación Fiscal

 Régimen de Coordinados

RÉGIMEN PARA PERSONAS FÍSICAS
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SUJETOS
(ART. 1 LIVA)

• Personas físicas y morales que, en territorio nacional, realicen los

actos o actividades siguientes:

– Enajenen bienes.

– Presten servicios independientes.

– Otorguen el uso o goce temporal de bienes.

– Importen bienes o servicios.
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BASE EN SERVICIOS
(ART. 18 LIVA)

• Precio o contraprestación.

• Impuestos.

• Derechos.

• Viáticos.

• Gastos de toda clase.

• Reembolsos.

• Intereses normales o moratorios.

• Penas convencionales.

• Cualquier otro concepto.

• Pagos y aportaciones al capital para absorber pérdidas, tratándose
de personas morales que presten servicios a sus socios.
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TASAS

16% Tasa general.

0%Tasa para ciertos bienes o servicios.

8% Zona fronteriza norte durante 2019 y 2020
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EXENTOS EN PRESTACIÓN DE SERVICIOS
(ART. 15 fracc. V LIVA)

• El transporte público terrestre de personas que se preste
exclusivamente en áreas urbanas, suburbanas o en zonas
metropolitanas.

• No se considera transporte público aquél que se contrata mediante
plataformas de servicios digitales de intermediación entre terceros
que sean oferentes de servicios de transporte y los demandantes
de los mismos, cuando los vehículos con los que se proporcione el
servicio sean de uso particular.
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RETENEDORES
(ART. 1-A LIVA)

Retenedor A quien se retiene Acto o actividad
Art. 3 RLIVA

%

Institución de 
crédito

Persona moral y 
física

Adquisición de bienes mediante dación en 
pago o adjudicación judicial o fiduciaria

16%

Persona moral Persona física Servicios profesionales 10.66%

Persona moral Persona física Arrendamiento 10.66%

Persona moral
Persona moral y 
física

Adquisición de desperdicio industrial 16%

Persona moral
Persona moral y 
física

Autotransporte terrestre de bienes 4%

Persona moral Persona física Comisionista 10.66%
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PRESTACIÓN DE SERVICIOS
(ART. 14 LIVA)

• Para los efectos de esta Ley se considera prestación de servicios

independientes:

• Transporte de personas o bienes.
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ÁMBITO LABORAL
(ART. 24 LFT)

• Las condiciones de trabajo deben hacerse constar por escrito
cuando no existan contratos colectivos aplicables. Se harán dos
ejemplares, por lo menos, de los cuales quedará uno en poder de
cada parte.
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CONDICIONES DE TRABAJO
(ART. 25 LFT)

• El escrito en que consten las condiciones de trabajo deberá
contener:

I. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil, CURP, RFC y domicilio
del trabajador y del patrón;

II. Si la relación de trabajo es para obra o tiempo determinado, por
temporada, de capacitación inicial o por tiempo indeterminado y, en su
caso, si está sujeta a un periodo de prueba;

III. El servicio o servicios que deban prestarse, los que se determinarán
con la mayor precisión posible;

IV. El lugar o los lugares donde deba prestarse el trabajo;
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CONDICIONES DE TRABAJO
(ART. 25 LFT)

• El escrito en que consten las condiciones de trabajo deberá contener:

V. La duración de la jornada;

VI. La forma y el monto del salario;

VII. El día y el lugar de pago del salario;

VIII. La indicación de que el trabajador será capacitado o adiestrado en los
términos de los planes y programas establecidos o que se establezcan en la
empresa, conforme a lo dispuesto en esta Ley; y

IX. Otras condiciones de trabajo, tales como días de descanso, vacaciones y
demás que convengan el trabajador y el patrón.

X. La designación de beneficiarios a los que refiere el artículo 501 de esta
ley, para el pago de los salarios y prestaciones devengadas y no cobradas a
la muerte de los trabajadores o las que se generen por su fallecimiento o
desaparición derivada de un acto delincuencial.
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SUELDOS Y PRESTACIONES LABORALES

107

N° Descripción Monto Fundamento

1 Sueldos y Salarios Pactado Art. 82 LFT

2 Aguinaldo 15 días Art. 87 LFT

3 Vacaciones Art. 76 LFT

4 Prima Vacacional 25% Art.80 LFT

5 Prima Dominical 25% cuota diaria Art. 71 LFT

6 Horas extra Simples Cuota por hora Art 67 LFT

7 Horas extra dobles 200% cuota por hora Art. 67 LFT

8 Horas extra triples 300% cuota por hora Art. 68 LFT

9 Descansos Trabajados 200% cuota diaria Art. 74 LFT

10 Séptimo día 1 día por 6 trabajados Art. 69 LFT

11 PTU 10% base de ISR Art. 117 LFT

12 Prima de antigüedad 12 días por año servicio Art. 162 LFT



VACACIONES
(ART. 76 LFT)

Antigüedad en años Días de vacaciones

1 6

2 8

3 10

4 12

5 A 9 14

10 A 14 16

15 A 19 18

20 A 24 20

25 A 29 22

30 A 34 24
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DESCANSOS OBLIGATORIOS
(Art. 74 LFT)

• Son días de descanso obligatorio:
– El 1o. de enero;

– El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero;

– El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo;

– El 1o. de mayo;

– El 16 de septiembre;

– El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre;

– El 1o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la
transmisión del Poder Ejecutivo Federal;

– El 25 de diciembre, y

– El que determinen las Leyes federales y locales electorales, en el caso
de elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral.
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PROTECCIÓN DEL SALARIO
(Art. 110 LFT)

• Los descuentos en los salarios de los trabajadores, están prohibidos salvo en
los casos y con los requisitos siguientes:

I. Pago de deudas contraídas con el patrón por anticipo de salarios, pagos hechos con
exceso al trabajador, errores, pérdidas, averías o adquisición de Artículos producidos
por la empresa o establecimiento. La cantidad exigible en ningún caso podrá ser
mayor del importe de los salarios de un mes y el descuento será al que convengan el
trabajador y el patrón, sin que pueda ser mayor del 30% del excedente del salario
mínimo;

II. Pago de la renta a que se refiere el Artículo 151 que no podrá exceder del 15%.

III. Pago de abonos para cubrir préstamos provenientes del INFONAVIT.

IV. Pago de cuotas para la constitución y fomento de sociedades cooperativas y de
cajas de ahorro, no sean mayores del 30% del excedente del salario mínimo;

V. Pago de pensiones alimenticias en favor de acreedores alimentarios.

VI. Pago de las cuotas sindicales.

VII. Pago de abonos para cubrir créditos garantizados por el INFONACOT y no podrán
exceder del 20% del salario.
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TRABAJO DE AUTOTRANSPORTES
(Art. 256 LFT)

TÍTULO SEXTO Trabajos Especiales 

CAPÍTULO VI Trabajo de autotransportes

• Relación laboral

– Las relaciones entre los choferes, conductores, operadores,
cobradores y demás trabajadores que prestan servicios a bordo
de autotransportes de servicio público, de pasajeros, de carga o
mixtos, foráneos o urbanos, tales como autobuses, camiones,
camionetas o automóviles, y los propietarios o permisionarios de
los vehículos, son relaciones de trabajo y quedan sujetas a las
disposiciones de este capítulo.

– La estipulación que en cualquier forma desvirtúe lo dispuesto en
el párrafo anterior, no produce ningún efecto legal ni impide el
ejercicio de los derechos que deriven de los servicios prestados.
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TRABAJO DE AUTOTRANSPORTES
(Art. 257 LFT)

• Salario
– El salario se fijará por día, por viaje, por boletos vendidos o por circuito

o kilómetros recorridos y consistirá en una cantidad fija, o en una prima
sobre los ingresos o la cantidad que exceda a un ingreso determinado,
o en dos o más de estas modalidades, sin que en ningún caso pueda
ser inferior al salario mínimo.

– Cuando el salario se fije por viaje, los trabajadores tienen derecho a un
aumento proporcional en caso de prolongación o retardo del término
normal del viaje por causa que no les sea imputable.

– Los salarios no podrán reducirse si se abrevia el viaje, cualquiera que
sea la causa.

– En los transportes urbanos o de circuito, los trabajadores tienen
derecho a que se les pague el salario en los casos de interrupción del
servicio, por causas que no les sean imputables.

– No es violatoria del principio de igualdad de salario la disposición que
estipula salarios distintos para trabajo igual, si éste se presta en líneas
o servicios de diversa categoría.
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TRABAJO DE AUTOTRANSPORTES
(Art. 258 a 260 LFT)

• Salario para día de descanso

– Para determinar el salario de los días de descanso se
aumentará el que perciban por el trabajo realizado en la
semana, con un dieciséis sesenta y seis por ciento (16.66%).

• Salario para vacaciones e indemnizaciones

– Para determinar el monto del salario de los días de vacaciones y
de las indemnizaciones, se estará a lo dispuesto en el párrafo
segundo del Artículo 89.

• Responsabilidad solidaria

– El propietario del vehículo y el concesionario o permisionario
son solidariamente responsables de las obligaciones derivadas
de las relaciones de trabajo y de la Ley.
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TRABAJO DE AUTOTRANSPORTES
(Art. 261 LFT)

• Queda prohibido a los trabajadores

I. El uso de bebidas alcohólicas durante la prestación del servicio y
en las doce horas anteriores a su iniciación;

II. Usar narcóticos o drogas enervantes dentro o fuera de sus
horas de trabajo, sin prescripción médica. Antes de iniciar el
servicio, el trabajador deberá poner el hecho en conocimiento del
patrón y presentarle la prescripción suscrita por el médico; y

III. Recibir carga o pasaje fuera de los lugares señalados por la
empresa para esos fines.
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TRABAJO DE AUTOTRANSPORTES
(Art. 262 LFT)

• Obligaciones de los trabajadores
Los trabajadores tienen las obligaciones especiales siguientes:

I. Tratar al pasaje con cortesía y esmero y a la carga con precaución;

II. Someterse a los exámenes médicos periódicos que prevengan las
Leyes y demás normas de trabajo;

III. Cuidar el buen funcionamiento de los vehículos e informar al patrón de
cualquier desperfecto que observen;

IV. Hacer durante el viaje las reparaciones de emergencia que permitan
sus conocimientos, la herramienta y las refacciones de que dispongan. Si
no es posible hacer las reparaciones, pero el vehículo puede continuar
circulando, conducirlo hasta el poblado más próximo o hasta el lugar
señalado para su reparación; y

V. Observar los reglamentos de tránsito y las indicaciones técnicas que
dicten las autoridades o el patrón.
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TRABAJO DE AUTOTRANSPORTES
(Art. 263 LFT)

• Obligaciones de los patrones

Los patrones tienen las obligaciones especiales siguientes:

I. En los transportes foráneos pagar los gastos de hospedaje y
alimentación de los trabajadores, cuando se prolongue o retarde el
viaje por causa que no sea imputable a éstos;

II. Hacer las reparaciones para garantizar el buen funcionamiento
del vehículo y la seguridad de los trabajadores, usuarios y público
en general;

III. Dotar a los vehículos de la herramienta y refacciones
indispensables para las reparaciones de emergencia; y

IV. Observar las disposiciones de los Reglamentos de Tránsito
sobre condiciones de funcionamiento y seguridad de los vehículos.
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TRABAJO DE AUTOTRANSPORTES
(Art. 264 LFT)

• Causas de rescisión de la relación de trabajo

Son causas especiales de rescisión de las relaciones de trabajo:

I. La negativa a efectuar el viaje contratado o su interrupción sin
causa justificada. Será considerada en todo caso causa justificada
la circunstancia de que el vehículo no reúna las condiciones de
seguridad indispensables para garantizar la vida de los
trabajadores, usuarios y del público en general; y

II. La disminución importante y reiterada del volumen de ingresos,
salvo que concurran circunstancias justificadas.
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Plazos de 
Prescripción 

Laboral

1 Mes 
Art. 517 LFT

1 año
Art. 516 LFT

2 Años
Art. 516 LFT

2 Meses
Art. 516 LFT
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AGRUPACIONES PATRONALES

1. CANACAR

 Cámara Nacional de Autotransporte de Carga

2. CANATRAM

 Cámara Nacional de transportistas Mexicanos

3. CANAPAT

 Cámara Nacional de Autotransporte de Pasaje y Turismo
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OBLIGACIONES DEL PATRÓN
(Art. 15 LSS)

• Los patrones están obligados a:
I. Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto, comunicar sus altas y
bajas, las modificaciones de su salario y los demás datos, dentro de plazos no
mayores de cinco días hábiles.

II. Llevar registros, tales como nóminas y listas de raya en las que se asiente
invariablemente el número de días trabajados y los salarios percibidos por sus
trabajadores, además de otros datos que exijan la presente Ley y sus reglamentos.
Es obligatorio conservar estos registros durante los cinco años siguientes al de su
fecha.

III. Determinar las cuotas obrero patronales a su cargo y enterar su importe al
Instituto.

IV. Proporcionar al Instituto los elementos necesarios para precisar la existencia,
naturaleza y cuantía de las obligaciones a su cargo establecidas por esta Ley y los
reglamentos que correspondan.

V. Permitir las inspecciones y visitas domiciliarias que practique el Instituto, las que
se sujetarán a lo establecido por esta Ley, el Código y los reglamentos respectivos.

120



OBLIGACIONES DEL PATRÓN
(Art. 15 LSS)

VI. Tratándose de patrones que se dediquen en forma permanente o esporádica a la
actividad de la construcción, deberán expedir y entregar a cada trabajador
constancia escrita del número de días trabajados y del salario percibido, semanal o
quincenalmente, conforme a los períodos de pago establecidos, las cuales, en su
caso, podrán ser exhibidas por los trabajadores para acreditar sus derechos.

Asimismo, deberán cubrir las cuotas obrero patronales, aun en el caso de que no
sea posible determinar el o los trabajadores a quienes se deban aplicar, por
incumplimiento del patrón a las obligaciones previstas en las fracciones anteriores,
en este último caso, su monto se destinará a la Reserva General Financiera y
Actuarial a que se refiere el Artículo 280, fracción IV de esta Ley, sin perjuicio de que
a aquellos trabajadores que acreditaren sus derechos, se les otorguen las
prestaciones diferidas que les correspondan.

121



OBLIGACIONES DEL PATRÓN
(Art. 15 LSS)

VII. Cumplir con las obligaciones que les impone el capítulo sexto del Título II de esta
Ley, en relación con el seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez;

VIII. Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley y sus reglamentos, y

IX. Expedir y entregar, tratándose de trabajadores eventuales de la ciudad o del campo,
constancia de los días laborados de acuerdo a lo que establezcan los reglamentos
respectivos.

Las disposiciones contenidas en las Fracciones I, II, III y VI no son aplicables en los
casos de construcción, ampliación o reparación de inmuebles, cuando los trabajos se
realicen en forma personal por el propietario, o bien, obras realizadas por cooperación
comunitaria, debiéndose comprobar el hecho, en los términos del reglamento
respectivo.

La información a que se refieren las Fracciones I, II, III y IV, deberá proporcionarse al
Instituto en documento impreso, o en medios magnéticos, digitales, electrónicos,
ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra naturaleza, conforme a las disposiciones
de esta Ley y sus reglamentos.
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OBLIGACIONES DEL PATRÓN
(Art. 9 RLSSMACERF)

• Requisitos de las nóminas y listas de raya

• Los registros a que se refiere la fracción II, del Artículo 15 de la Ley, deberán
contener, además de los datos establecidos en el mismo, los siguientes:

I. Nombre, denominación o razón social completo del patrón, número de su registro
ante el Instituto y del RFC;

II. Nombre completo, RFC, CURP, duración de la jornada, fecha de ingreso al
trabajo y tipo de salario, de los trabajadores;

III. Lapso que comprende y periodicidad establecida para el pago de los salarios;

IV. Salario base de cotización, importe total del salario devengado, así como
conceptos y montos de las deducciones y retenciones efectuadas, y

V. Unidades de tiempo laborado.

• Los patrones a que se refiere la Fracción VI del Artículo 15 de la Ley, además están
obligados a llevar sus registros por cada una de sus obras.
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OBLIGACIONES DEL PATRÓN
(ART. 16 RLSSMACERF)

• Presentar avisos al IMSS las modificaciones

• Es obligación del patrón comunicar al Instituto la suspensión, reanudación,
cambio o término de actividades; clausura; cambio de nombre,
denominación o razón social, domicilio o de representante legal; sustitución
patronal, fusión, escisión o cualquier otra circunstancia que modifique los
datos proporcionados al Instituto, dentro del plazo de cinco días hábiles
contado a partir de que ocurra el supuesto respectivo, anexando la
documentación comprobatoria y presentando, en su caso, los avisos en que
se indique la situación de afiliación de los trabajadores.

• Los patrones también estarán obligados a lo establecido en el párrafo
anterior cuando exista incorporación de nuevas actividades, compra de
activos o cualquier acto de enajenación, arrendamiento, comodato o
fideicomiso traslativo, siempre que ello implique un cambio de actividad.
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CLASIFICACIÓN EN RIESGO DE TRABAJO
(Art. 18 RLSSMACERF)

• Alta en Riesgo de Trabajo

• Las empresas al registrarse por primera vez o al cambiar de actividad deberán
autoclasificarse para efectos de la determinación y pago de la prima en el Seguro de
Riesgos de Trabajo, conforme al Catálogo de Actividades establecido en el Título
Octavo de este Reglamento, en la división económica, grupo económico, fracción y
clase que en cada caso les corresponda de acuerdo a su actividad.

• Asimismo, las empresas deberán clasificarse para los efectos del párrafo anterior en
los casos de cualquier cambio de fracción, actividad o clase por disposición de la
Ley, de este Reglamento o por sentencia definitiva.

Prima media En por cientos

Clase I 0.54355

Clase II 1.13065

Clase III 2.59840

Clase IV 4.65325

Clase V 7.58875
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SALARIO BASE DE COTIZACIÓN
(Art. 27 LSS)

• El salario base de cotización se integra con los pagos hechos en
efectivo por:

– Cuota diaria

– Gratificaciones

– Percepciones

– Alimentación

– Habitación

– Primas

– Comisiones

– Prestaciones en especie

– y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al
trabajador por su trabajo.
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CONCEPTOS EXCLUYENTES
(Art. 27 LSS)

• Se excluyen como integrantes del salario base de cotización,
dada su naturaleza, los siguientes conceptos:

I. Los instrumentos de trabajo tales como herramientas, ropa y otros
similares;

II. El ahorro, cuando se integre por un depósito de cantidad semanaria,
quincenal o mensual igual del trabajador y de la empresa; si se constituye
en forma diversa o puede el trabajador retirarlo más de dos veces al año,
integrará salario; tampoco se tomarán en cuenta las cantidades otorgadas
por el patrón para fines sociales de carácter sindical;

III. Las aportaciones adicionales que el patrón convenga otorgar a favor de
sus trabajadores por concepto de cuotas del seguro de retiro, cesantía en
edad avanzada y vejez;
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CONCEPTOS EXCLUYENTES
(Art. 27 LSS)

IV. Las cuotas que en términos de esta Ley le corresponde cubrir al
patrón, las aportaciones al INFONAVIT, y la PTU;

V. La alimentación y la habitación cuando se entreguen en forma onerosa
a los trabajadores; se entiende que son onerosas estas prestaciones
cuando el trabajador pague por cada una de ellas, como mínimo, el veinte
por ciento del salario mínimo general diario que rija en el Distrito Federal;

VI. Las despensas en especie o en dinero, siempre y cuando su importe
no rebase el cuarenta por ciento del salario mínimo general diario vigente
en el Distrito Federal;

VII. Los premios por asistencia y puntualidad, siempre que el importe de
cada uno de estos conceptos no rebase el diez por ciento del salario base
de cotización;
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CONCEPTOS EXCLUYENTES
(Art. 27 LSS)

VIII. Las cantidades aportadas para fines sociales, considerándose como
tales las entregadas para constituir fondos de algún plan de pensiones
establecido por el patrón o derivado de contratación colectiva. Los planes
de pensiones serán sólo los que reúnan los requisitos que establezca la
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, y

IX. El tiempo extraordinario dentro de los márgenes señalados en la Ley
Federal del Trabajo.

• Para que los conceptos mencionados en este precepto se excluyan como
integrantes del salario base de cotización, deberán estar debidamente
registrados en la contabilidad del patrón.

• En los conceptos previstos en las fracciones VI, VII y IX cuando el importe
de estas prestaciones rebase el porcentaje establecido, solamente se
integrarán los excedentes al salario base de cotización.
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DETERMINACIÓN DEL SALARIO
(Art. 29 LSS)

• Para determinar la forma de cotización se aplicarán las siguientes
reglas:

I. El mes natural será el período de pago de cuotas;

II. Para fijar el salario diario en caso de que se pague por semana,
quincena o mes, se dividirá la remuneración correspondiente entre siete,
quince o treinta respectivamente. Análogo procedimiento será empleado
cuando el salario se fije por períodos distintos a los señalados, y

III. Si por la naturaleza o peculiaridades de las labores, el salario no se
estipula por semana o por mes, sino por día trabajado y comprende
menos días de los de una semana o el asegurado labora jornadas
reducidas y su salario se determina por unidad de tiempo, en ningún caso
se recibirán cuotas con base en un salario inferior al mínimo.
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DETERMINACIÓN DEL SALARIO
(Art. 30 LSS)

• Para determinar el salario diario base de cotización se estará a lo
siguiente:

I. Cuando además de los elementos fijos del salario el trabajador percibiera
regularmente otras retribuciones periódicas de cuantía previamente conocida,
éstas se sumarán a dichos elementos fijos;

II. Si por la naturaleza del trabajo, el salario se integra con elementos variables
que no puedan ser previamente conocidos, se sumarán los ingresos totales
percibidos durante los dos meses inmediatos anteriores y se dividirán entre el
número de días de salario devengado en ese período. Si se trata de un
trabajador de nuevo ingreso, se tomará el salario probable que le corresponda
en dicho período, y

III. En los casos en que el salario de un trabajador se integre con elementos
fijos y variables, se considerará de carácter mixto, por lo que, para los efectos
de cotización, se sumará a los elementos fijos el promedio obtenido de los
variables en términos de lo que se establece en la fracción anterior.
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INTEGRACIÓN DE SALARIOS
(Art. 27 LSS)

Concepto Integra Cuanto

Sueldos Si El 100% Fijo o variable

Comisiones Si El 100% Variable

Aguinaldo Si El 100% Fijo

Vacaciones Si El 100% Fijo

Prima vacacional Si El 100% Fijo

Horas extra simples No Lo excluye el Art. 27 LSS

Horas extra dobles No Lo excluye el Art. 27 LSS

Horas extra triples Si El 100% Variable

Prima dominical Si El 100% Fijo o Variable

Descansos trabajados Si El 100% Variable

Despensa Si El excedente al 40% de la UMA
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INTEGRACIÓN DE SALARIOS
(Art. 27 LSS)

Concepto Integra Cuanto

Ayuda para útiles escolares No Nada por ser previsión social

Ayuda para uniformes No Nada por ser previsión social

Reembolso de gastos médicos No Nada por ser previsión social

Reembolso de gastos funerarios No Nada por ser previsión social

Alimentación Si
El 25% de la cuota diaria si no se 
cobra mínimo el 20% de la UMA

Alimentación No Si se cobra mínimo el 20% de la UMA

Habitación Si
Integra el 25% de la cuota diaria si no 
se cobra mínimo el 20% de la UMA

Habitación No Si se cobra mínimo el 20% de la UMA

Instrumentos de trabajo No Nada porque no es remuneración

Fondo de ahorro Si El excedente que aporte el patrón
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INTEGRACIÓN DE SALARIOS
(Art. 27 LSS)

Concepto Integra Cuanto

Aportaciones adicionales a RCV No Lo excluye el Art. 27 LSS

Aportación al INFONAVIT No Lo excluye el Art. 27 LSS

PTU No Lo excluye el Art. 27 LSS

Gratificación extraordinaria Si El 100% variable

Bono de productividad Si El 100% variable

Prima de antigüedad No

Indemnización por despido No

Premios por asistencia Si El excedente del 10% del SBC

Premios por puntualidad Si El excedente del 10% del SBC

Planes de retiro No Nada por ser previsión social

Subsidio por incapacidad No Nada por ser previsión social
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TOPES DE BASES DE COTIZACIÓN
( ART. 28 LSS )

• Los asegurados se inscribirán con el salario base de cotización que
perciban en el momento de su afiliación, estableciéndose como
límite superior el equivalente a veinticinco veces el salario mínimo
general que rija en el Distrito Federal y como límite inferior el
salario mínimo general del área geográfica respectiva.

• El tope mínimo es de 1 VSMG y máximo de 25 UMA.
– Durante enero de 2020

• Mínimo 123.22

• Máximo 84.49 uma X 25 = $ 2,112.25

– A partir de febrero de 2020

• Mínimo 123.22

• Máximo 86.88 uma X 25 = $ 2,172.00
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TOPES DE BASES DE COTIZACIÓN
( ART. 33 LSS )

• Trabajador con varios patrones
– Para el disfrute de las prestaciones en dinero, en caso que el asegurado preste

servicios a varios patrones se tomará en cuenta la suma de los salarios
percibidos en los distintos empleos, cuando ésta sea menor al límite superior
establecido en el artículo 28 los patrones cubrirán separadamente los aportes a
que estén obligados con base en el salario que cada uno de ellos pague al
asegurado.

• Patrones cotizaran proporcionalmente
– Cuando la suma de los salarios que percibe un trabajador llegue o sobrepase el

límite superior establecido en el artículo 28 de esta Ley, a petición de los
patrones, éstos cubrirán los aportes del salario máximo de cotización, pagando
entre ellos la parte proporcional que resulte entre el salario que cubre
individualmente y la suma total de los salarios que percibe el trabajador.
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CASO PRÁCTICO

• Calcular el Salario Diario Integrado para cotizar a partir del 1-jul-2020
con los siguientes datos:

– Salarios mensuales de:

• Trabajador A $ 10,000.00 fecha de ingreso 20-oct-06.

• Trabajador B $ 15,000.00 fecha de ingreso 4-feb-11

• Trabajador C $ 30,000.00 fecha de ingreso 6-ago-14.

– Prestaciones mínimas de Ley.

– Vales de despensa 8% sobre la cuota diaria.

– Tres alimentos con un cobro de 15 pesos diarios.

138



TRABAJADOR A

Cuota Diaria 328.77
$ 10,000 X 12 / 365 =
Más:
Aguinaldo 13.51
15 días / 365 X $ 328.77 CD =
Más:
Prima Vacacional 3.60
16 días X 25% / 365 X $ 328.77 CD =
Suma 345.88

Vales de despensa 0.00
Pago $ 328.77 X 8% = $ 26.30
Tope  $ 86.88 X 40% = $ 34.752
Conclusión: Integra lo que excede

Alimentos 82.19
Cobro $ 15.00 diarios
Debo cobrar $ 86.88 X 20% = $ 17.376
Conclusión: Se integra el 25% de la cuota diaria por 
los tres alimentos
$ 328.77 X 25% =
SDI FIJO 428.07
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TRABAJADOR  B

Cuota Diaria 493.15
$ 15,000 X 12 / 365 =
Más:
Aguinaldo 20.27
15 días / 365 X $ 493.15 CD =
Más:
Prima Vacacional 5.40
16 días X 25% / 365 X $ 493.15 CD =
Suma 518.82

Vales de despensa 4.60
Pago $ 493.15 X 8% = $ 39.35
Tope  $ 86.88 X 40% = $ 34.752
Conclusión: Integra lo que excede

Alimentos 123.29
Cobro $ 15.00 diarios
Debo cobrar $ 86.88 X 20% = $ 17.376
Conclusión: Se integra el 25% de la cuota diaria por 
los tres alimentos
$ 493.15 X 25% =
SDI FIJO 646.71
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TRABAJADOR  C

Cuota Diaria 986.30
$ 30,000 X 12 / 365 =
Más:
Aguinaldo 40.53
15 días / 365 X $ 986.30 CD =
Más:
Prima Vacacional 9.46
14 días X 25% / 365 X $ 986.30 CD =
Suma 1,036.29

Vales de despensa 44.15
Pago $ 986.30 X 8% = $ 78.90
Tope  $ 86.88 X 40% = $ 34.752
Conclusión: Integra lo que excede

Alimentos 246.58
Cobro $ 15.00 diarios
Debo cobrar $ 86.88 X 20% = $ 17.376
Conclusión: Se integra el 25% de la cuota diaria por los tres 
alimentos
$ 986.30 X 25% =
SDI FIJO 1,327.02
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PERCEPCIONES VARIABLES
DE MAYO Y JUNIO 

142

Trabajador Bono
Prima 

dominical 
1 domingo

Descansos 
trabajados 
1 domingo

Horas 
extra 

triples
5 c/u

Total

A 15,000.00 82.19 657.54 616.44 16,356.17

B 10,000.00 123.29 986.30 924.66 12,034.25

C 12,000.00 246.58 1,972.60 1,849.31 16,068.49



CALCULO DE SDI MIXTO

143

Trabajador Total
Días 

trabajados
S.D.I. 

Variable
S.D.I. fijo

S.D.I. 
Mixto

A 16,356.17 61 268.13 428.07 626.20

B 12,034.25 61 197.28 646.71 843.99

C 16,068.49 61 263.42 1,327.02 1,590.44



PERIODOS A COTIZAR
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Trabajador S.D.I. Mixto
Periodo de 
cotización

S.D.I. fijo
Periodo de 
cotización

A 626.20 Julio y agosto 428.07
De septiembre en 

adelante

B 843.99 Julio y agosto 646.71
De septiembre en 

adelante

C 1,590.44 Julio y agosto 1,327.02
De septiembre en 

adelante
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CANACAR



ACUERDO IMSS-CANAPAT

CATEGORÍA UMA FACTOR SDI

Lujo o Ejecutivo 86.88 8.81 765.41

Primera clase 86.88 8.28 719.37

Directo económico 86.88 7.39 642.04

Intermedio largo o turismo 86.88 5.15 447.43

Alimentador corto 86.88 3.71 322.32

Maestro mecánico 86.88 6.10 529.97

Mecánico 86.88 4.56 396.17
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AVISO DE HUELGA
(ART. 10 RLSSMACERF)

• En caso de huelga, el patrón está obligado a comunicar al Instituto, el estallamiento
de la misma por escrito, dentro de los ocho días hábiles siguientes, acompañando
las constancias que así lo acrediten. De igual manera, el patrón deberá comunicar su
terminación en un plazo no mayor a cinco días hábiles posteriores a la misma.

• El Instituto mantendrá vigentes los derechos de los asegurados durante el tiempo
que dure el estado de huelga para efectos del otorgamiento de las prestaciones
médicas, en términos de lo dispuesto por el Artículo 109 de la Ley.

• En caso de que el Instituto hubiese otorgado indebidamente prestaciones en dinero a
los trabajadores durante el periodo de huelga, a consecuencia de la omisión en la
presentación del aviso de estallamiento, el importe de aquellas deberá ser restituido
al Instituto por el patrón.

• Respecto de los trabajadores que presten sus servicios a la empresa que se
encuentre en huelga, y soliciten al Instituto durante dicho periodo el otorgamiento de
una pensión, se procederá a operar la baja de éstos y a certificar las semanas
cotizadas hasta antes del estallamiento de la huelga. Si se acredita el derecho al
otorgamiento de una pensión, el Instituto procederá a otorgarla, independientemente
del estado jurídico de la huelga.
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INSCRIPCIÓN
(ART. 45 RLSSMACERF)

• Inscripción del trabajador un día antes

• Los patrones deberán inscribir a sus trabajadores ante el Instituto en los
términos que señala la Ley. Asimismo, podrán hacerlo el día hábil anterior
al inicio de la relación laboral; en este caso, el reconocimiento de derechos
o semanas para determinar el otorgamiento de las prestaciones en dinero y
en especie se contabilizará a partir de la fecha que como inicio de la
relación laboral se señale en el aviso respectivo.
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PERIODO Y ÉPOCA DE PAGO
(ART. 39 LSS)

• Las cuotas obrero patronales se causan por mensualidades vencidas y el
patrón está obligado a determinar sus importes en los formatos impresos o
usando el programa informático, autorizado por el Instituto. Asimismo, el
patrón deberá presentar ante el Instituto las cédulas de determinación de
cuotas del mes de que se trate, y realizar el pago respectivo, a más tardar el
día diecisiete del mes inmediato siguiente.

• La obligación de determinar las cuotas deberá cumplirse aun en el supuesto
de que no se realice el pago correspondiente dentro del plazo señalado en el
párrafo anterior.

• Los capitales constitutivos tienen el carácter de definitivos al momento de
notificarse y deben pagarse al Instituto, en los términos y plazos previstos en
esta Ley.
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AUSENTISMOS E INCAPACIDADES
(ART. 31 LSS)

• Cuando por ausencias del trabajador a sus labores no se paguen salarios, pero subsista la relación
laboral, la cotización mensual se ajustará a las reglas siguientes:

• I. Si las ausencias del trabajador son por períodos menores de ocho días consecutivos o
interrumpidos, se cotizará y pagará por dichos períodos únicamente en el seguro de enfermedades y
maternidad. En estos casos los patrones deberán presentar la aclaración correspondiente, indicando
que se trata de cuotas omitidas por ausentismo y comprobarán la falta de pago de salarios
respectivos, mediante la exhibición de las listas de raya o de las nóminas correspondientes. Para
este efecto el número de días de cada mes se obtendrá restando del total de días que contenga el
período de cuotas de que se trate, el número de ausencias sin pago de salario correspondiente al
mismo período.

• Si las ausencias del trabajador son por períodos de ocho días consecutivos o mayores, el patrón
quedará liberado del pago de las cuotas obrero patronales, siempre y cuando proceda en los
términos del Artículo 37;

• II. En los casos de las fracciones II y III del Artículo 30, se seguirán las mismas reglas de la fracción
anterior;

• III. En el caso de ausencias de trabajadores comprendidos en la fracción III del Artículo 29, cualquiera
que sea la naturaleza del salario que perciban, el reglamento determinará lo procedente conforme al
criterio sustentado en las bases anteriores, y

• IV. Tratándose de ausencias amparadas por incapacidades médicas expedidas por el Instituto no
será obligatorio cubrir las cuotas obrero patronales, excepto por lo que se refiere al ramo de retiro.
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DÍAS QUE NO COTIZAN PARA SS
(ART. 31 LSS)

Concepto R.T. E Y M I Y V Retiro C Y V G Y PS

Ausentismos hasta 7 días NO SI NO NO NO NO

Ausentismos más de 7 días 
si se presenta la baja

NO NO NO NO NO NO

Incapacidad RT NO NO NO SI NO NO

Incapacidad EG NO NO NO SI NO NO

Incapacidad Maternidad NO NO NO SI NO NO
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CUOTAS OBRERO-PATRONAL
(ART. 15 LSS)

• Enfermedad y Maternidad
– Prestaciones en especie

• Cuota fija – Patrón 20.40% De un SMG (UMA)

• Excedente – Patrón 1.10% Del Excedente de 3 SMG (UMA)

• Excedente – Asegurado 0.40% Del Excedente de 3 SMG (UMA)

– Prestaciones en dinero
• Única – Patrón 0.70% Del SBC

• Única – Asegurado 0.25% Del SBC

– Gastos médicos de pensionados
• Patrón – 1.05% Del SBC

• Asegurado - 0.375% Del SBC
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CUOTAS OBRERO-PATRONAL
(ART. 15 LSS)

• Invalidez y Vida
– Patrón 1.75% Del SBC

– Asegurado 0.625% Del SBC

• Guarderías y Prestaciones Sociales
– Patrón 1% Del SBC

• Retiro
– Patrón 2% Del SBC

• Cesantía y Vejez
– Patrón 3.15% Del SBC

– Asegurado 1.125% Del SBC

• Riesgo de trabajo
– Patrón según la clase Del SBC
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INFONAVIT
( ART. 29 LINFONAVIT )

• Son obligaciones de los patrones:

• I.- Proceder a inscribirse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto y dar
los avisos a que se refiere el Artículo 31 de esta Ley;

• Los patrones estarán obligados, siempre que contraten un nuevo
trabajador, a solicitarle su número de Clave Única de Registro de
Población.

• Los patrones inscribirán a sus trabajadores con el salario que perciban al
momento de su inscripción;

156



INFONAVIT
( ART. 29 LINFONAVIT )

• Son obligaciones de los patrones:

• II.- Determinar el monto de las aportaciones del cinco por ciento sobre el
salario de los trabajadores a su servicio y efectuar el pago. En lo que
corresponde a la integración y cálculo de la base y límite superior salarial
para el pago de aportaciones, se aplicará lo contenido en la Ley del Seguro
Social.

• Es obligación del patrón pagar las aportaciones por cada trabajador
mientras exista la relación laboral y subsistirá hasta que se presente el
aviso de baja correspondiente. Si se comprueba que dicho trabajador fue
inscrito por otro patrón, el Instituto devolverá al patrón omiso, a su solicitud,
el importe de las aportaciones pagadas en exceso, a partir de la fecha de la
nueva alta;
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INFONAVIT
( ART. 29 LINFONAVIT )

• Son obligaciones de los patrones:

• III.- Hacer los descuentos a sus trabajadores en sus salarios, conforme a lo
previsto en los artículos 97 y 110 de la Ley Federal del Trabajo, que se
destinen al pago de abonos para cubrir préstamos otorgados por el
Instituto, así como enterar el importe de dichos descuentos en las
entidades receptoras que actúen por cuenta y orden del Instituto, en la
forma y términos que establece esta Ley y sus disposiciones
reglamentarias. La integración y cálculo de la base salarial para efectos de
los descuentos será la contenida en la fracción II del presente artículo.

• A fin de que el Instituto pueda individualizar dichos descuentos, los
patrones deberán proporcionarle la información relativa a cada trabajador
en la forma y periodicidad que al efecto establezcan esta Ley y sus
disposiciones reglamentarias;
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INFONAVIT
( ART. 29 LINFONAVIT )

• Son obligaciones de los patrones:

• IV.- Proporcionar al Instituto los elementos necesarios para precisar la
existencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones a su cargo,
establecidas en esta Ley y sus disposiciones reglamentarias;

• V.- Permitir las inspecciones y visitas domiciliarias que practique el Instituto,
las que se sujetarán a lo establecido por esta Ley, el Código Fiscal de la
Federación y sus disposiciones reglamentarias. A efecto de evitar
duplicidad de acciones, el Instituto podrá convenir con el Instituto Mexicano
del Seguro Social la coordinación de estas acciones fiscales;
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INFONAVIT
( ART. 29 LINFONAVIT )

• Son obligaciones de los patrones:

• VI.- Atender los requerimientos de pago e información que les formule el
Instituto a través de cualquier medio, incluyendo los electrónicos, que el
Instituto ponga a su alcance, de conformidad con las disposiciones legales
y reglamentarias correspondientes.

• A los medios electrónicos a los que se refiere el párrafo anterior le será
aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en el Código Fiscal de la
Federación;
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INFONAVIT
( ART. 29 LINFONAVIT )

• Son obligaciones de los patrones:

• VII.- Expedir y entregar, semanal o quincenalmente, a cada trabajador
constancia escrita del número de días trabajados y del salario percibido,
conforme a los períodos de pago establecidos, tratándose de patrones que
se dediquen en forma permanente o esporádica a la actividad de la
construcción.

• Asimismo, deberán cubrir las aportaciones, aun en el caso de que no sea
posible determinar el o los trabajadores a quienes se deban aplicar, en
cuyo caso su monto se depositará en una cuenta específica que se
manejará en los mismos términos que los recursos individualizados del
Fondo Nacional de la Vivienda, hasta en tanto se esté en posibilidad de
individualizar los pagos a favor de sus titulares, en los términos de esta Ley.
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INFONAVIT
( ART. 29 LINFONAVIT )

• Son obligaciones de los patrones:

• VIII.- Presentar al Instituto copia con firma autógrafa del informe sobre la
situación fiscal del contribuyente con los anexos referentes a las
contribuciones por concepto de aportaciones patronales de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento del Código Fiscal de la Federación,
cuando en los términos de dicho Código, estén obligados a dictaminar por
contador público autorizado sus estados financieros.

• Cualquier otro patrón podrá optar por dictaminar por contador público
autorizado el cumplimiento de sus obligaciones ante el Instituto en los
términos de las disposiciones reglamentarias correspondientes, y

• IX.- Las demás previstas en la Ley y sus reglamentos.
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INFONAVIT
( ART. 29 LINFONAVIT )

• Son obligaciones de los patrones:

• La obligación de efectuar las aportaciones y hacer los descuentos a que se
refieren las fracciones II y III anteriores, se suspenderá cuando no se
paguen salarios por ausencias en los términos de la Ley del Seguro Social,
siempre que se dé aviso oportuno al Instituto, en conformidad al artículo 31.
Tratándose de incapacidades expedidas por el Instituto Mexicano del
Seguro Social, subsistirá la obligación del pago de aportaciones.

• En caso de sustitución patronal, el patrón sustituido será solidariamente
responsable con el nuevo de las obligaciones derivadas de esta Ley,
nacidas antes de la fecha de la sustitución, hasta por el término de dos
años, concluido el cual todas las responsabilidades serán atribuibles al
nuevo patrón.
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CRÉDITOS DE INFONAVIT
( ART. 42 Y 43  RIPAED )

• Amortización de créditos

– Los créditos de vivienda deberán ser amortizados a través de los
descuentos que los patrones efectúen a los salarios de los trabajadores
acreditados. Para estos efectos se estará al salario base de aportación
establecido en los artículos 32, 33 y 34 de este Reglamento, sin límite
superior salarial.

• Entero de las retenciones

– Los patrones enterarán mensualmente el importe de los descuentos, a
más tardar el día diecisiete del mes siguiente a aquél al que
corresponda el pago en las entidades receptoras o en las oficinas del
Instituto cuando éste así lo determine. Cuando el último día para el
cumplimiento del pago oportuno sea inhábil o viernes, se estará a lo
dispuesto por el Código.
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CRÉDITOS DE INFONAVIT
( ART. 44  RIPAED )

• Notificación de crédito

– Cuando el Instituto otorgue crédito de vivienda a un trabajador, lo
notificará al patrón o a los patrones de dicho trabajador, a través del
aviso para retención de descuentos, en donde se consignarán los datos
relativos al crédito, así como los porcentajes o cantidades a descontar
del salario base de aportación. De igual manera actuará el Instituto
respecto de los trabajadores ya acreditados cuando éstos adquieran
una nueva relación laboral.

• Notificación a través de la EBA

– Si de conformidad con el artículo 27 de este Reglamento, el Instituto
incluye en la cédula de determinación los datos relativos al crédito, así
como los porcentajes o cantidades a descontar del salario base de
aportación de los trabajadores acreditados, aun cuando el patrón no
hubiera recibido el aviso para retención de descuentos, la citada cédula
de determinación hará las veces de este aviso y el patrón estará
obligado a iniciar la retención y a enterar los descuentos.
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CRÉDITOS DE INFONAVIT
( ART. 44  RIPAED )

• Suspensión de la retención si se elimina de la EBA

– Si el Instituto elimina de la cédula de determinación los datos del crédito
de alguno o algunos de los trabajadores acreditados, aún cuando el
patrón no hubiera recibido el aviso de suspensión a la retención de
descuentos, dicha cédula hará las veces de este aviso y el patrón
deberá suspender los descuentos a dichos trabajadores, a partir de la
fecha de recepción de la misma.

• Aviso de retención a través de internet

– El patrón podrá consultar el aviso de retención o de suspensión de
descuentos a través del sitio de Internet del Instituto.
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CRÉDITOS DE INFONAVIT
( ART. 44  RIPAED )

• Fecha de inicio de retención

– El patrón deberá iniciar la retención y el entero de los descuentos a
partir del día siguiente a aquél en que reciba el aviso de retención de
descuentos o la cédula de determinación en que aparezcan los datos
del crédito de alguno o algunos de sus trabajadores acreditados, lo que
ocurra primero.

• Se debe pagar lo de la cedula

– En caso de que existan discrepancias entre los datos contenidos en
uno y otro documento, el patrón deberá atender a los que se señalen
en la cédula de determinación.
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GRACIAS POR SU ATENCIÓN 
Y PARTICIPACIÓN


